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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

EDCRETO N9 13.538 — E. 
Salta, Julio 27 de 1.960.

Visto el Acta N9 1 producida por ia C<> 
misión creada mediante Decreto N° 13.245/60, 
la qúe' tiene a. su cargo todo lo re.acionao’. 
con la'‘ejecución del convenio cclebiado en
tre el Gobierno de la Provincia de Saita y l:i 
Casa'"financiera Industrial Export & l<* *inance  
Corp.,' yaduz, aprobado por Ley N9 3.543/60, 
y considerando los informes de orden técnicr 
obrantes en la referida Acia N9 1,

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAR PUBLICAS PROVINCIA DE SALTA

• ACTAi' N’4. " '
Fn -la -¡Ciudad .fle- Salta, a . los : veintisiete 

.días . del mes-, de-- julio -delr.afio -mil novecien
tos s.esenta,,ajando •'horas ■, -dieciocho,: reunidos 

¡•bajo -la , j®est®7B3la''Actel <séfiar.i-Substecr.étaT!r>

Por "ello,

N9

N9

N9

N9

N“

N9

1.011. 3 (Tres) Teodolitos micropticos S. R. 200 . U?S
3 (Tres) Trípodes plegadizos deslizables ”
1 ( Un) Teodolito microptico. S. T. 156 ’ ”

’ , 3 (Tres) Niveles autoregulables, sin cuadrante ■:
1 ( Un ) Nivel autoregulable, con cuadrante 

Repuestos 1Ó% .
1.017. 1 ( Un) Grupo electrógeno de 100 Kw. con alternador .Brush ”

1 ( Un) Grupo electrógeno de 100 Kw. idéntico al anterior para.
, montado sobre remolquede ruedas neumáticas ”

Repuestos 10% ■ ”
l.Q19x. 2 (Dos) Grupos electrógenos de 44 Kw. motor Diesel Petter PDVff ” 

Repuestos 10%
.1,042. 1 (Un) Acoplado-Taller .Móvil, .tipo MET405 de 4 ruedas 

Repuestos 10%
.1,0.08. 1 ( Un ) Acoplado-Vivienda .‘.‘Bollalong”, tipo 4 camas, remolque 12 

piés ’>
Repuestos 10% ”

1.007. 1 (Una) Bomba Centrífuga “Sigmvmd” autocebante de 1 tiempo 
de 4” tipo 6K6ay, incluido extras
Repuestos 10%

Art, .3’. — Comnnfnnese. pnblfqnese, insér
tese en el nrtrtnl v A rehírese,

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copla:
Rolando Tapia

Jefe de' Dcspacño Subsecretaría de O. Públicas

El Gobernador de la Provincia- de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase, el Acta N9 1, 
de fecha, veintisiete de julio^del .año. en curso, 
labrada por la Comisión creada a ios fines 
de la ejecución del convenio celebrado entro 
el Gobierno de la Provincia y .la Casa finan 
cirra Industrial Export Finance Corp., Va 
duz, la que forma parte integrante del pre
sento Decreto.

Art. 29 — Acéptase las propuestas de 
provisión de maquinarias, equipos y apara, 
tes presentadas por F>nex<?orp. en las factu
ras pro-forma que se indican a continuación 
y, en consecuencia, autorizarse a S. S. el se
ñor Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a suscribir los documentos respec
tivos y a requerir la apertura de ias ..caitas 
de crédito que correspondas™,

.999.—
28.— 

952. 
.453.—

. .0.90.— 
. 691.— 

13.2.90.—

15.290.—
2.758.—

10.900.—
1.090. -

29.856.— 
2.985.60

4.312. - 
431.—

Í.423.—
.,Wí — 

t-c Obras Públicas de la Provincia, -Agi-im. 
Nac. Alfredo Chiericotti, > los ¡.integrantes de 
la. Comisión creada por Decreto N9 13.245/60, 
Jos señores Administrador General de Aguas 
de Salta, Ing. Mario Morosini, Director de Vía 
llc’ad de Salta, Ing. Antonio Monteros y Pre
sidente de Contaduría General .de la, Provincia, 
Cent. Públ. Dn. Pedro A. Courtade, consi
deraron, Iqs s.ijguientes .asuntos ;

l9 Normas, d.e Procedimiento Vista-la ne 
cesidad de .establecer el; procedimiento que de- 
ue seguirse para las .proyisjqnes. de maquina- 
ríos, instalaciones,, eqiijpos, .(herramientas, im
plementos ó instrumental, a fin . de ■ cumpli
mentar, todos .los requisltosnestablecidos. en la 
ley convenio,N’ .3.543/60,

RESUELVE:

Que cada.una de las propuestas presenta
das por FINEXGORP. a. solicitud del Gobier
no de la Provincia,-¡deberá, .-estudiarse sepa 
i adámente e informarse .en los siguientes as
pectos :
a) -Si . la maquinarias, instalaciones, equipos, 

herramientas e instrumental • propuesto por
.Finexcorp. se-encuentran.comprendidos en 
.la descripción genérica-que ‘forma parte 
.de .la ley-convenio. . .

b) - .Fundamento -suficiente basado en las ne
cesidades ¡de las reparticiones del Estado 

.Provincia, relativo a-las cantidades, carac
terísticas -técnicas .y.calidad de ios-bienes 
a proveer, además- de • las condiciones de 
mantenimiento-en -uso <de-los-mismos, ex 
presando -.las • garantías- de 'funcionamien
to a que sé*  refiere el apartado 5 de la ley 
3.543/60 y-si la importación se realiza con 
repuestos adicionales o ,é?tos ..ppeden ra,d- . 
quirirso en el país. .

c) Determinación ^xpresada. cp cada «caso;
, pobre. elrmoutUndA Jo,¿-.r.ecargos_por -intro

ducción al país o si se encuentran libe
rados de gravámenes.,.por...ese. concepto.

ñ) > Condiciones competitivas de las propues
tas con .relación--ai-mercado Mundial en la 
forma '-dispuesta ■ -en . él ¡apartado 5 de ía 
ley, considerando a-tal efecto .el costo se
gún lá-próüueéta, ;lptéreses' x condiciones. 
de-pagn. ' '•



PAG. 2191SALTA, AGOSTO 16 DE 1960■BOLETIN OFICIAL

■< »• Léléi’ni-'nacifin de las formas de pago, a- 
inorli.. ■dore-. ¡••v.<"es y Tas ..damas- 
se ajustan a lo dispuesto por la ley.

t) Previo cumplimiento de los requisitos es
tablecidos en los puntos anteriores, la 
Comisión aconsejará al Poder Ejecutivo 
la adjudicación de las propuestas presen
tadas, acompañando copia del acta res
pectiva.

■g) Por Secretario, se remitirá a la Contada- 
ría General de la Provincia la documenta
ción que sea necesaria para la registra- 
oión contable de las operaciones lelacio- 
nadas con el convenio.

2’ Propuestas pre-entadas por Finexcorp. : 
Se toma conocimiento de las Facturas 

Pro-Forma Nos. 1.011. 1.017, 1.019, 1.042, 
1 002, 1.004. 1.095. 1.003. 1.007, 1.010. 1.030, 
1.032, 1.034 y 1.001 enviadas por Finexcorp, 
representativas de las propuestas para pro
visión de maquinarias la-- que serán estudia
das por la Comisión.

3’ Antecedentes. A- fin de contar con los 
elementos de juic!o necesarios para la labor 
que debe realizar la Comisión, deben reca
barse los siguientes :
a) Disposiciones del Gobier no -Nocional o dei 

Banco Central relativa a la importación, 
en los términos del convenio, de maqui
narias, equipos y herramientas.

b) Detalle comparativo de fletes y gastos por 
importación vía Antofagasta, incluyendo de 
rechos y tasas aduaneras en Chile, hasta 
Estación Salta y por'.vía Buenos Aires.

4’ imputación de erogaciones. Da Comisión 
ha tomado conocimiento de la nota N’ 1.001 
de fecha 19 del cte. mes dirigida al Sr. Mi- 
nétro de Economía, Finanzas y 'Obras Públi
cas por la Contaduría General de la Provincia 
por la cual esta repartición en funciones de 
Tribunal de Cuentas interpicta que por apli
cación del artículo 4’ de la Ley 3.543 y 24 .de 
la Ley de Contabilidad, las erogaciones mo
tivadas por el cumplimiento de aquella deben 
imputarse a medida que sé produzcan' al A- 
nexo H — Plan de Obras Públicas de cada 
ejercicio económico financiero, bajo la deno
minación “Parcial Ley N’ 3.543,'GO Convenii. 
Gobierno Provincial de Salín -.con Casa Fi
nanciera Industrial Export And Finance Cor- 
t oration (Finexcorp.) De Vaduz.''.

En consecuencia y de acuerdo a las ñor 
mas expresadas precedentemente.' el señor- Ad
ministrador General de Aguas de Salta, Ing. 
Mario Morosini, produce el siguiente infor
me, a cuyos términos se adhiere lá Comisió i.
a) Los teodolitos, niveles autoregulablcs, gi-n 

pos electrógenos diesel y acoplado taller, 
detallados en las Facturas Pró-Forma 
Nos. 1.011, 1.017, 1.019 y 1.042, se en- 
cuentran comprendidos en la descripción 
genérica que forma parte de la ley-con
venio.

b) Los elementos detallados en las' facturas 
pro-forma indicadas en oí punto a) son 
imprescindibles para cumplir con las fun
ciones encomendadas a la Administración 
General de Aguas de Salla, las caraete

' rísticas técnicas son las pedidas en su o- 
portunidad por la repartición y la calidad 
de dichos elementos es conocida como bue 
na ya que algunos grupos de la misma 
marca están en funcionamiento en las u- 
sinas de la. repartición. La fábrica de 
teodolitos que se ofrecen es inundialmcn ■ 
te conocida y el acoplado taller es fabri- 

, cado igualmente poi- una firma conocida 
en todo el mundo. Por último, cada unade 
las propuestas incluye repuestos en canti
dad equivalente al 10 ojo del valor de cada 
elemento e, proveerse.

c) En cuanto se refiere a la -introdución de 
los elementos aJ país- libres de recargos

. o impuestos, en Jas ofertas .no se mencio
na. este asunto. Por lo demás los-repre-

sr.-ntnntos de Flnercorp. l.v.rr c-.j-cí;..1 > qu - 
estos elementos entran al . país sin recai
go alguno por lo que podría agregarse a 
esta condición al darse la aprobación dt 
las ofertas que se informan.

d) El valor de los grupos ofrecidos en fac
tura Pro-Forma N’ 1.017, es de $ 11.600 
in/nacional por Kv. . y el de lo ofrecido 
en la factura Pro-Forma N’ 1.019 es de 
$ 11.400 M|N. por Kw. En Agas se han re 
cibido ofertas por grupos de 55 Kw. ,i 
un precio de m?n 14.600 el Kw. por lo 
que so considera que los valores increa
dos son convenientes, máximo si se tiene 
en cuenta da que uno de los grupos dé 
100 Kw. es móvil y por esa turón <!<:»• 
tener mayor precio.
En cuanto al acoplado taller móvil cuyo 
valor en peso moneda nacional, al cam 
bio del din. es de ? 2.723.000 se lo consi
dera igualmente conveniente en ’. ista de 
la cantidad de máquinas y herramientas 
de que viene dotado, ya que solamente 
el torno tiene un valor aproximado de $ 
400.000.—. Refiriéndome a los teodolitos 
y niveles cuyo valor total es de. U$S 693, 
excluyendo los repuestos, puede decirse- 
que también es conveniente.

ei El detalle de pago diferido enjilla e 
xantamente. a lo dispuesto en oí str. tí’ 
.•leí convenio-ley celebrado.

Acto seguido, el señor Director de Vialidad 
Ce Salta, Tr.g. Antonio Mont-ro.;. pioducv el 
irguientu informe :

Factura Pro-Forma M'-' 1.002. El presen!'1 
aditamiento se encuentra comprendido . en 1> 
Lista Genérica de los Suministros anexa ni 
convenio y con la denominación do ‘‘Rasca
dores’’ tipo Unión. Se formula observación 
a la referida factura Pro-Forma por cuanto 
lia sido confeccionado facturándose dos nvi- 
dades lo cual es erróneo ya que en la lista 
ó<- maquinarias anexa al Pliego de Condicio
nes que sirviera de base al llamado licitato 
rio, se solicitó cotización para una sola uni
dad. Por ello, corresponde se modifique di
cha factura Pro-Forma ajustando la misma
r. unr. maquinaria.

Factura '“ro-Forma N‘-’ 1.004. (Tractores de 
rueda Marshall M. P. 6) No obstante tratar
se el elemento detallado en la factura indi
cada de una maquinaria de óptima ca’idml. 
necesaria para él mejor desemvolvimiento de 
la repartición, su precio no es competitivo al 
del mercado mundial, conlorme lo estableci
do por el apartado 5 del artículo 2’ de la ley 
convenio N’ 3.543, por cuya razón deberá re
querirse a Finexc.orp. ajuste el precio a lo 
establecido por dipha disposición legal.

Factura Pro-Forma N’ 1.005. (Motonivela- 
doras BLAW-KNOX "Super 12”) El valor de 
este elemento no se ajusta a los del mercado 
mundial, por lo que se hace extensivas al 
mismo las consideraciones de la factura Tro- 
Forma N’ 1.004.

Factura Pro-Forma N'! 1.008. (1 Acoplado-Vi 
vi-.-nda “Rollalong-”) El presente elemento se 
encuentra comprendido en la Lista Gcnéri 
ca” de Suministros que forma parte del Con- 
vmio-ley con la designación “Acoplados Vi
vienda”. Los trabajos de conservación y man
tenimiento de "rutas en nuestra Provincia,- a-
s. -imen características especiales en virtud de 
las grandes distancias que debe recorrerse y 
de las zonas inhóspitas en que deben empla
zarse los equipos afectados a dienos trabajos.

Una motoniveladera en servicio tiene des
plazamientos diarios que pueden osci’nr en
tre 2 y--6 kilómetros según las condiciones 
de trabajo, por lo que se debe proveer de nio- 
d" que la vivienda del personal marche para
lelamente al avance expresado. Caso contrario 
cada, fin de semana, digo jornada, el equipo 
deberá regresar a su campameir'o con ejnsi- 
gi ¡ente -mayor gastó d.c combustible .desgastes 
v reducción de las horas útiles de traba lo. 
siendo además en este último caso contur con 
un camión7 a fin de efectuar, por lo menos
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Atento los informes producidos precedente
mente, la Comisión creada por Decreto N° 
1S.’245/60, ■

RESUELVE:
1’) -Aconsejar al Poder Ejecutivo ia apro-

I\" 1.011.- 3 (Tres) Teodolitos micrópticos S. R. 200 ,U$S
■ ' 3 (Tres) Trípodes plegadizos deslizables ’

1 (Uno) Teodolito ‘micióptico R. 1’. 156 ”
3 (Tres) Niveles autores ulables, ' sin cuadrante ’ "
1 (Uno)' Nivel autorcguTablé, con cuadrante *

Repuestos 10% . '
Ñ" 1.017. 1 ( Un) Grupo electrógeno de 100 Kw. con /alternador Dursh ”

1 ( Un) Grupo electrógeno de 100 Kw. idéntico al anterior pero
montado sobre remolque de ruedas neumáticas . ”
Repuestos 10% "

N” 1.019. 2 (Dos) Grupos electrógenos de 44 Kw. motor Diesel Petter PDV6 ” 
Repuestos 10% , ”

N’ 1.042. 1 ( Un) Acoplado Taller Móvil, tip > MWT405 de 4 ruedas • " 
Ñ' 1.008. 1 ( Un) Acoplado Vivienda “Róllale ng’’,. tipo cuatro camas, re

molque 12 piés ’*
; . Repuestos 10% . ■’

Ñ’ 1.007. 1 (Una) Bomba Centrifuga. “Sigmurd’' autocebante de 1 tiempo 
de 4” tipo GK6ay incluido extras
Repuestos 10%

’2’ Dejar aclarado que Finexcorp. deberá 
proveer las garantías usuales de tunciona- 
.miéhto de cada uno de los equipos acep
tados de acuerdo a las previsiones del apar 

, tadó 5 de. la Ley—Convenio 3.543/60.
3’ Enviar copia de la presente Acta al Po

der Ejecutivo • por conducto del Ministerio 
cíe Economía, Finanzas y Obras Públicas. 

4’ De forma.
Siendo las veintiuna horas se dá por 

terminada la sesión. ALFREDO Cl-liERICO- 
TTL REDRO A. COURTADE. MARIO MO- 
RpSINÍ, ANTONIO MONTEROS.

Es Copia-
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO Nv 13.617 — E.
Salta, Agosto 5 de 1.966.
Expediente N’ 2.072/1.960.

Visto que el 31 de julio del corriente año 
ha vencido el plazo acordado por Decreto Nv 
16t298 del 22 de diciembre de 1.959 por el que 
sé fijaba la altura de corte y diámetros mí
nimos para determinadas especies forestales 
basta tanto la Dirección de Rosques y Fu 
mentó Agropecuario realizara un estudio que. 
permitiera dictar- normas definitivas al res
pecto; -y .
- CONSIDERANDO .

Que hasta la fecha no se dado término al 
estudio mencionado, el que se viene realizan- 
de con la intervención de un funcionario, de 
la Administración Nacional de Rosques:

Por ello, y a fin de no entorpecer la ac
tividad forestal en la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Prorrógase la vigencia del 
Decreto Nv 10.298J59, hasta el 30 de setiem
bre, de 1.960.

Art. 2v — Comnnfqiicsc. pnblíqoese. inser
tóse en I-I Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E.'F. yO. P.

DECRETO N» 13.618—E.
Salta. Agosto 5 de 1.960.
Expediente N’ 2.062/1.960.

Visto que por Decreto K» 13.004, dictado 
en ‘fecha 27 de junio del corriente año se de
signó -al señor Roberto Mu.-:i Martínez, .Jefe 
Departamental de La Poma en el Censo Na
cional 1.960, no habiendo el mismo concurri
do oportunamente a los cursos de adiestra
miento ;

SALJÁ, Á^O^XP46,'DE^GP^ .

l.’ación de las siguiente^ ,Facturas Pro-For- 

’ mas enviadas -pór Finexcorp. representativas 

de las propuestas para -lá pro,visión de- nía- 

-quinarias, equipos y aparatos.

999.—
38.— 

952. - 
453.-- 
590.-- 

: 601. •
12.290. —

15.290. —
2.758.—
5.460.—
1-090.—

29.856.—

4.312. -
431.—

1.423.—
142.—

r.n- ello, y atento a lo solicitado por la 
Dilección de Estadística é Investigaciones Eco 
r.ómieas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo T" —' Déjase sin efecto la desig- 
n; ción del señor Roberto Musa Martínez cuino
Jefe T-rpnrtrmental de I.J Poma en el Censo 
Nacional 1.960, que fm-r:i dispuesta por De- 
in-ta N’ 13.004/60

Art. 2’ — Desígnase < n carácter "ad-h<-- 
norem”, Jefe Departamento! de La Poma en 
les tareas de oiganización y i-elevamiento deí 
Censo Nacional 1.960, al señor’Néstor Torino.

Art. 3’. — Comtmíquese, publíquese. insér
tese en el 'Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N' 13.619/11.
Salta. Agosto 5 de 1.960.
Expediento N» 2.018/1.960.

Visto la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo lv — Acéptase, con antc.i ¡oxidad 
al día 15 de julio del año en curso, la renun
cio presentada por el señor Guillermo A. Mo
jarlo al cargo de Inspector de la Dirección 
General do Rentas.

Art. 2’ - Coiiiuníqiicse, pulillquc.se, mqér.- 
resc en el Registro Oficial y Archívese.*

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI

Es copiz.: - -
Santiago Félix Alonso Herrero —
J<fe de Despacho del Ministerio de E. F/y"-O. P.

DECRETO .N’ 13.620—E.- : . ?."• ' ■’ *
Salta, Agosto 5 de 1.96G.
Expediente N° 2.035/1.960.

Vi;to la transferencia de. partidos solici
tud.-'. en estas actuaciones; ¡por' la . Dirección. 
Germ-il de Inmuebles a fin, de reforzar par ’■ 
ci-lcs cuyos saldos resultan insuficientes pu
ra atender necesidades ■ imprescindibles: y

- ' NSIDERANDO :

«Míe la citada transferencia se encuentra 
C.-- • rndid-.i en las disposiciones del artículo 
3- de la. Resolución N°. 278/58 dictada.„pt?r ••
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Qontaduría General, en uso -de .las -facultades 
dé Tribunal dé Cuentas que le fueran confe
ridas' por Pecretov-rLey N’ 753/58;

Por 'ello, ,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA: •

Artículo !■’ — Djispónese Ja siguiente 
transferencia de partidas dentro del. Presu
puesto de la Dirección General de Ihmujebles 
actualmente en vjgoi-, Orden de Disposieión 
de Fondos N’ 50;
Anexo C — Inciso 4 — Item 2 — Otrcs Gas
tos -— Principal b) 1:

Del Parcial 17 "Moblajes, art.
y tapicerías’’ .................... ;.................. 8 5.000.—
Para reforzar :

El Parcial 15 “Máquinas de 
Oficina’’ ..............................................  ’’ 5.000.—

Ari 2-'. — Coiiiiiníiiuese. pni ilíq m-se. Ir-sí 
en el Registro v Arrl'h-t so.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO .1. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO Nv 13.621 — E.
Salta, Agosto 5 de 1.960.
Expedientes Nos. 2.040 y 2.041/1.960.

Visto las Resoluciones Nos. 25 y 26' dic
tadas por la. Junta de Acción Directa para la 
Regulación de Precios y Abastecimiento,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A.rtículo 1’ — Apruébanse las Resolucio 
res Nos. 25 y 26 dictadas ñor la Junta de 
Arción Directa para la Regulación de Pre 
cios y Abastecimiento, en fechas 18 y 21 de ■ 
julio del corriente año.

Art. 2’ — Comuniqúese, pubiíquese. inséi- 
t-s<- en el Registro Ofirial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI’

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de. Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 13.622 - - E.
Falta, Agosto 5 de 1.960.
Expediente N’ 1.315/1.960.

Visto que por Decreto N" 7.0-16, del 18 de 
junio de 1.959, se adscribió a la Dirección de 
Estadística é Investigaciones Económicas' al 
Oficial Principal de Contaduría General, don 
J’ an Martín Alávila; y teniendo en cuenta 
que el mismo ha pedido su reintegro a la re
partición que pertenece;

Por ello, y atento a iu informado por la 
Dirección de Estadísticas é Investigaciones 
Económicas y Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Saltó 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reintégrase a sus funciones 
d- Oficial Principal de Contaduría General, 
ul señor Juan Martín Alavlla.

Art. 2°. — Comuníouese, publíquese, insérte- 
teso en el Registro Ofiei.-il y Ai-chivóse.

BERNARDINO ’BÍELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es; copia: ......... ’
Santiago Félix Alonso' Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. j O.'P.

DECRETO NQ 13.623 — E( ,
Expediente N’ 3.915/1.959’. '•

Visto que por Ley-N’ 3.(62, promulgada 
m Tocha 27.de octubre de 1.959,--se autoriza 
al Poder Ejecutivo ’a donar ál Centró’ Vecinal 
‘ General Güemes”,. una- fracción de -terreno 
con destino ,a su sedé. social.

Por ello,
E! Gobernador de la Provincia de Salta
-, ■ ‘ D .-E’C R 1E T'A ': -
Artículo 1’ ■— Dónase sin- caigo algu'no. 

favor del Centro Vecinal ‘General Güéiñes' 
de conformidad i. a -la Ley -N» ■3.-4’62.<-pvóñi<ul:É'á-

pulillquc.se
27.de
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i1- el- 27 -de octubre de 1..939, una fracción de 
SÍSÑaas - üv '.'eaili .en la cuidad del mismo nom 
hre, catastro número- 1.87'1, manzana. Ib, sec
ción B,! parceld- 16, con la finalidad le que- el 
irij-mo construya su sede social.
• Art. ‘2’"— Tome conocimiento la D'ree 
ción General de Inmuebles y oportunamente 
gírese á Escribanía de Gobierno a sus efec
tos. ’• 0

Art. 3’. — Comuniqúese, publíqucse, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA 
PEDRO J. PELETTI

Es copiar
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de F. y O. I’.

DECRETO N9 13.624 — 11.
■ Salta, Agosto 5 de 1.96Ü.

Expediente N9 1,116/1.960.
. Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia de Sarta 
DECRETA :

Artículo. 1’ — Acéptase, con anterioridad 
al 22 de abril ppdo., la renuncia al cargo de 
Auxiliar 5’ de la Dirección Genera] de Rentas, 
presentada por el señor Edgardo José Anto
nio Argañarúz.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíqucse, insér - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1ELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P

DECRETO N’ 13.625 — E. 
Expediente N’ 4.824/1.958.

Visto estas actuaciones en las que la Se; 
cretaría de Comunicaciones de la Nación, por 
intermedio del Delegado Regional de Salta 18 
s< licitó la donación de un terreno fiscal ubi
cado en Salvador Mazza para la instalación 
de una Oficina Postal y Telegráfica: y 
- CONSIDERANDO :

Que por Dey N? 3.442 w autoriza al I’i. 
der Ejecutivo a tal efecto.

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo 1’ — Dónase sin cargo alguno. a 
favor del Estado Nacional Argentino, para Vi 
Secretaría de Estado de Coniucicaciones, d<. 
conformidad a la Ley N’ 3.442, del 13 de octu
bre de 1.959, la parcela fiscal 13 de la man 
zana 32, catastro 6.745 del pueblo Salvador 
Mazza (Pocitos) del Departamento San Mar
tín, con una superficie de trescientos cuaren 
ta y ocho metros cuadrados, para ser desti
nada a la construcción de un edificio fiscal pa 
ra el futuro funcionamiento de la dependencia 
postal y telegráfica del lugar, dejándose'■ esta 
blecido que si la. obra, a que se hace, referencia 
no se hubiere realizado eh' el término de tres 
(3) años, a partir de la promulgación de la 
respectiva Ley, la donación quedará sin efec
to.

Art. - 29 — Tome conocimiento la Direc
ción General de Inmuebles y oportunamente 
gírese a Escribanía - de Gobierno -a sus efec
tos.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELDA 
PEDRO J. PERETTI

' Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de" Despacho del Ministerio de E. F. y O. V.

DECRETO N» 13.626 1S. '
Salta, Agosto 5 de 1.960. .
Expediente- N9 1.937/1.960.

. Visto estas actuaciones en las que doña. 
Rosario Acuña Vda. de Costilla solicita con

destino a la construcción de su vivienda, la 
parcela. 5 de la manzana 3, Sección b, catas
tro 551 del pueblo de General Güemes, Depar- 
.e.mento del mismo nombre; y 
—CONSIDERANDO :

Que es presupuesto necesario para, ser 
adquirente de tierra fiscal el carecer de pró- 
piedad, ya que lo que se busca es, a quienes 
no la tienen, facilitarles el acceso a ella, be
ldante ventas a precio de fomento,

Que según manifestaciones de la recurren 
te, la misma es propietaria de otro inmueble 
ubicado en la provincia,

Por ello, atento a los informes producidos 
por la Dirección General de Inmuebles y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo J9 — Nó hacer lugar a lo soli
citado en las presentes actuaciones por la se
ñora Rosario Acuña Vda. de Costilla, a mé
rito de - lo- expresado precedentemente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLÁ
• PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
JD~ -le Despacho del Ministerio de E. 1 . y ?). 1-

DECRETO N9 13.627 — E.
Visto que para la realización de la cam

paña contra la Rabia Paresiante se na obte
nido de las autoridades nacionales la colabo • 
i ación de la Dirección General de Sanidad 
Vegetal Animal de la Nación y la del Insti
tuto Nacional de Tott.ología Agropecuaria Zo
nal lo que dió lugar a ún convenio que, sus
crito por el señor Ministro de Economía, Fi 
anazas y Obras Públicas y representantes d" 
los mencionados organismos es -elevado a .con
sideración del Poder Ejecutivo para su iirnc- 
uiata aplicación frente a la urgencia que tal 
campaña profiláctica requiere;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase en tudas sus 
partes, el siguiente convenio a ios efectos de 
tu inmediata aplicación :

"Entre S. S. el Ministro de Economía, Fi
nan :as y Obras Públicas de la Provincia de 
Salta, Ingeniero Pedro P. I'eretii, el repre
sentante de la Dirección General de Sanidad 
Animal de la Nación, Dr. Navor Diez y en 
representación del Instituto Nacional de Tec
nología Agropecuaria, <-I Director de la Esta 
c;ón Experimental de Cerrillos, Ingeniero A 
grónomo Alberto D. Montes, convienen en ce 
Icbrar en mutua colaboración una campaña 
general destinada a combatir la ‘Rabia P,i ■ 
i csiante" que azola la. riqueza ganadera de la 

. provincia de Salta, principalmente en los Dé-- 
parlamentos de San Martín y Rivadavia, su
jeta a las siguientes condiciones .

“Artículo l9 — Para la planificación int< 
gral, tn beenficio del mepor y más amplio 
resultado de esta campaña profiláctica,-se .re
cabará ante el Poder Ejecutivo Provincial la 
designación de una comisión que estará inte 
grada por dos representantes del gobierno de 
i-i Provincia de Salta, un representante de if 
Dirección General de Sanidad Animal de la 
Secretaría de Agricultura y Ganadera de la 
Nación, un representante de) Instituto Nacio
nal de Tectnología Agropecuaria y un repre
sentante de la Sociedad Rural Salten:,.

“Esta comisión estará facultada para in 
icrporar a su seno a representantes do los 
ganaderos de las zonas afectads, no pudiendo 
ser de un representante por codij Depártame,, 
lo. La comisión procederá inmediatamente 
le su constitución a proponer al Poder Eje 
cutivo la designación de un Presidente y un 

Secretario que deberá surgir de entre sus 
■miembros, quedando automáticamente lo;
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supuesto de la Administración Provincial den- 
iro de su Cálculo de Recursos .bajo la deno
minación de : “Producido Bruto Vacunación 
Rabia Paresiante”.

■‘Art, -8’ — Por cada murciélago muerto 
transmisor de la epizootia, presentado por los 
ganaderos o particulares, la Comisión abona
rá .$ 10,— (Diez Pesos Moneda Nacional)’’.

“Art. 9’ — A los fines de la atención de 
¡as .obligaciones convenidas a cargo de Ja Tro • 
vincia, la misma hará uso del crédito que de
berá fijarse en el presupuesto en el Anexó 
C — Inciso 7 — Item 2 — Partida Principal 
a) 1 — Parcial 42, hasta la suma de ? .... 
? -000.000.— (Tres Millones de Pesos Moneda 
Nacional). La liquidación de ese importe que 
será abonado a la Comisión mediante entre 
gas parciales de acuerdo a sus necesidades y 
supeditado a las disponibilidades del Tesoro 
Provincial, lo será con expreso cargo de ren ■ 
dición de cuentas documentado de sii inver
sión”.

•‘‘Art. 10’ — El plazo de vigencia del pre
sente convenio se estipula de común acuerdo 
er el término de cuatro meses a contar del 
t’ de agosto de 1.960. Vencido este plazo to
dos los elementos muebles, y útiles, herra ■ 
mientas, rodados etc. aportados originaria
mente serán reintegrados automáticamente a 
su repartición de origen. Los bienes no con
signados pasarán a propiedad de la provincia ’.

“Art. 11’ -- El presente convenio se ce
lebra “ad-referendum’’ del Poder Ejecutivo su 
Oeditada su realización a la inclusión del eré 
dito a que se refiere el artículo 9’ — por las 
HH. CC. Legislativas y ratificación de los 
organismos intervinientes respectivos, a los 
vcíiitislete días del mes de julio de mil nove- 
r.ibhtos sesenta".

Árt. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insúl
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

•Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 13628—E.
SALTA, Agosto o de 1969.
F.xpte. N’ S046—1960.
VISTO este expediente por el que Direc

ción de Vialidad de Salta eleva planillas <!• 
sueldo, aguinaldo, sobreasignación y bonifica 
ción por título correspondientes al Dr. Juan 
M. ¡López. por el período comprendido desde 
t-J 13 al 24 de julio de 1959. por la suma de 
$ 2.654.— m|n,; y

—CONSIDERANDO:

Que por tratarse de una erogación pertene 
cíente a un ejercicio ya vencido y cerrad'1 
por imperio del Art. 35’ de la Ley de Con
tabilidad vigente, y de haberes afectados al 
Plan de Obras Públicas, correspondería reco 
nocerse un crédito y posteriormente ordenar 
su liquidación y pago;

Por ello, y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
■scUKETA:

Artículo 1’ — Apruébase las planillas ■ele
vabas por Dilección de Vialidad de Salta, por 
un total de $ 2.654. - m|n., a favor del Dr. 
Juan M. López, dependiente de dicha repar
tición, en concepto de sueldo, aguinaldo, so
breasignación y bonificación por título, por 
el período comprendido entre el 13 al 24 de 
Júíió de 1959.

Art. 2’ — Reconócese un crédito por lq- su- 
m'á de 5 2.6'54.— ni|n„ a favor del Dr. Juan 
M. López, por el concepto expresado prece
dentemente .

Art. 3’ — Con intervención de Contadúría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de Dirección d<- 
Vialidad de Salta, Ja suma de $ 2.654.— inln. 
(Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Cuatro Pe 

sos Moneda Nacional),- para ¡que ésta a .su 
lez y con cargo de oportuna rendición -de 
cuentas haga- efectivo a su beneficiarlo él iiu 
¡.'cite indicado anteriormente,- -con imputación 
al Anexo H— Inciso V— Parcial I-- “Pago 
Deuda Atrasada” —Plan de Obras Públicas, 
atendido con Pondos Especiales de Origen 
Provincial del Presupuesto vigente —Ejerci
cio 1959(60.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese; insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

PEDRO X PERETTI 
BERNARDINO BIELLA

Es copia:
Rolando Tapia

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N*  13629—É.
SALTA, Agosto 5 de 1969.
Expte. N’ 1734—1960.
VISTO éste expediente por el que Ja Sra. 

Carmen A. de Choque, solicita el rcQunucimien 
to de una concesión de agua del dominio pú- 
l ’ico, para irrigar su propiedad denominada 
' Finca Las Maravillas”, Catastro N’ 137, u- 
oicada en el Partido de Seclantás, Departa ■ 
mentó de Molinos, con una superficie total 
'■ajo riego de 0.8850,70 Has.; y

—CONSIDERANDO;

lúe cumplidos los requisitos técnicos, lega 
les y reglamentarios y efectuadas las publi
caciones de edictos previstas por el Código 
le Aguas, sin que dentro del término legal 
«o haya formulado oposiciones, El Poder Ej'- 
cutivo de la Provincia, considera que puede 
hacerse lugar a lo solicitado, de acuerdo a lo 
establecido por Resolución N’ 1387 dictada 
por el H. Consejo de Administración Gene
ral de Aguas de Salta, con fecha 16 de Di
ciembre del año 1959;

Por ello, y atento a lo dictaminado por l-'is 
talía de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócese los derechos a) 
uso de agua del dominio público invocados 
por usos y costumbres por la señora Carmen 
Ayuso de Choque y otórgase nuevo título de 
concesión de agua para irrigar una superf' 
cié de 0.8850,70 Has. del inmueble denomina
do “Finca Las Maravillas”, Catastro N’ 137, 
ubicado en el Partido de Seciantás, Departa 
mentó de Molinos, con una dotación de cua
trocientos sesenta y cuatro mililitros por se
gundo, a derivar del Río Calchaquí (márgen 
izquierda), y por la acequia El Col te, y con 
carácter “Permanente y a Perpetuidad”.—. En 
época de estiaje la propiedad de referencia 
tendrá derecho a un turno de dos horas en 
un ciclo de doce días con todo el caudal de 
la acequia mencionada.

Art. 2» — Déjase estáblécifló qué por no 
tenerse los aforos definitivos dél río á que 
se refiere la concesión reconocida en el pre 
s<-.nte decreto, la cantidad concedida queda 
sujeta a la efectividad de los caudales del río 
en las distintas épocas del año, dejando -i 
salvo por lo tanto, la responsabilidad legal y 
técnica de las autoridades correspondientes de 
la Provincia, que oportunamente determina- 
if-n para cada época los caudales definitivos 
en virtud de las facultades que le cónfiere el 
Código de Aguas.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO X PERETTI

■Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de pespaeho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO Ñ» 13630—É.
S- ? LTA. Agosto 5 de 1960.
Fxpte. N’ 1498—1960.
VISTO que Administración General dé Aguas

de Sa’lta -solicita se liquide'1,'.a su favor la su- 
.na de $.9.172.440.74%, én.carácter de.-reinte 
gro de’ las inversiones realizadas por dicha 
repartición, durante los ■ IrieSes de marzo y 
abril del año en curso, en cumplimiento de 
los planes .de obras públicalñ atendidos con 
Pondos Nacionales y Provinciales;.

Por ello y atento ib informado,ipof Gontadu 
ría General de la Provincia, 6 ’

El Gobernador dé la Provincia do Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Con .intervención de Conta
duría General de la Provincia y por su Te
sorería General, liquídese a favor .de Admi
nistración General de Aguas de Salta la su
ma total de $ 9.172.440.74 m|n. (Nueve' Millo
nes Ciento Setenta y Dos. Mil Cuatrocientos 
Cuarenta Pesos con 74(100 Moneda Nacio
nal), en carácter de reintegro de las inverSÍ» 
i.es realizadas durante los mebes de marzo 
y abril del año en curso, en cumplimiento de 
lor planes de obras públicas atendido con 
Pondos Nacionales —Aporté FUllérál cbn Car 
g<> Reembolso y Fondbs Espdciáles de Origen 
Provincial, con cargo de oportuna rendición 
.-,e cuentas y con imputación, a las siguien
tes partidas del Presupuesto vigente —Ejer
cicio 1959—60:
Fondos Nacionales:

Mejoramiento sistema de 
i-'ego’ en La Silleta -Río Are- 
rales — H, IV, 11, 7, B, II, 1 8 4,053.047.89

Mejor, sist. riego Campo
Santo — H, IV, II, 7, B, II, 8 ” 709.081.78

Est. y const. Sala Maq. etc. 
l'fina Hidroeléctr. s|Rfo Chus 
cha — Cáfayáte — H, IV. H 
9 E, I, 2 .................................. ’’ . 132.935.35

Terminac. Sala -Maq, etc.
Usina de Campo Santo y
G fiemes — H, IV. II, 9, E,
f -8, ...........     ’’ 61-657.54

Provis. Aguas Ctes. a San
Antonio de -los Cobres — H,
TV, III, 5, A, I, 9 ................ ”. 5,999.95

Anrpl. servicios aguas ctes.
en Metán — H, IV, III, -5,
A I, 29 ...................................... ” 920.144.46

$ .5r826-.-806.94

Fondos Provinciales:

Mejorm. sistema riego en 
la Pvcia. — I-I, IV, II. 7, B, 
I( 14 ..................................... -.... $

Est. y mejoram. sistema 
riego R. Colorado —~ H, IV, 
II 7. B, II, 16 .............................”

Mejor, sistema riego Desvío
- Pte. Cnal A. El Tigre — 

Sta. Rosa — H, JV, II, Vi «B» 
II, 18 ........ -............................... ;.

Est. mejor. sistema riego 
en toda la Peía. — II, TV, TI, 
7, B, II. 19 .............................. ”

Mejor, sistema riego .Ríos
El Tala y Él Ceibal — ÍH,
IV, II, 7, B, II, 20 ................ ”

Ejecuc. obras de aprovecha 
miente Hidroeléctr. en Río 
itiyuro — H, IV, II, 7, B. 
IÍ, 25 .........    ’

Conserv. Obras Hidráulicas 
i-r explotación — H, TV, TI, 
7, B, H, 27 ................:............ ”

Adquis. repar. y manten, 
grupos erectrog. 'Usina- ’8é A. 
il. A. S. — ' H. IV, II, 9. E,

.1, 6 ...................................... •’
Usina Térmica en San An

, tonio de los 'Cobré'S — H, i'V.
11. 9, E, I, 9 .....................’..... "

Constr. Sala Maq. etc. Usi
na Termoeléctrica en El Ta
la — H, IV, H. 9, É, í, 10 .. ’

Abpl. redes de distribuc.
' '.éetr. .en toda la Pvcia. ■
h, iv, ir. 9. e, r,- i« .......... ”

599.797.17

70.000.-—

31.574.31

4.360. -

2.460. -

18.875. -

2.800.-

280. '623199

1,812.—

lS.2bf¡.$3

5. ll§. 5<i
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.1 r.:.ú. aguas eres, eñ Col. 
ts.>.. Rosa - II, IV, Mty.5. A, 
1, 2 -. Á................................

Ampl. de Agitas "Cíes ’én 
te fifi la ProViñciá — H, ÍV, 
III, 5,. A. I, 3 .................. ..

Ampl. i mejoram. de -ser
vicio de aguas ctes. a Apoli- 
nario- Saravia — H, IV, III, 
5 A. I, 7 ............

.Ampl. y mejor. ■' 
e¡> Embarcación — 
5. A, I, 8..................

Prov. aguas ctes. 
días — II. IV, III,

Mejor, sistema aguas el 
etc. en Rosario de Lerma 
tí. ÍV, 111.

■aguas ates- 
• H, -IV, III.

a Río

5, A, I, 15 .

■ limpie;:.'! pez. 
'Provincia
, í, 18 . 

c»es.

94.154.52

5.430.-

543.305.22

38.691.14

110.41)

S 3.345.573.8(1

emití 
yaño

■'Íofíil
"'¿'dial

R 'e s u m e
Fórjelos Nacionales 

í'óiidós ' Provinciales

n
5 5.826.866.94

3.345.573.80

? 9.172.440.71

tíÉRÑAFtDIÑO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

.lele de Despacho Subsecretaría do O. Públicas

ira 1: 
por lu. 1

Por ello,; y 
taduiía Genei

Etl Gobern;

>,,r del contratista Ailtu'u áia 
imá de ? 89C.li97.Q7 m|U.;
atento a lo i iformadu por ,C<>n 
ü de la Prov incla,

dor de 1S Prcvincia de Salta 
DECRETA:

:ículo. ,1’ [— Apruébase il Certificado N9 
copio' ¡ de 
“Constru

Ar
— A 
obra
tagal’’, em'itidi por Dirección de Arquitectura 

. J, Provine — " i-——*—»—• —t rt n nn + A
r>> Moyano,

Alít.. 2M-

Materiales, ce 
:ción Mercado

rrespond lente a • la 
Frigorífico de Tar

contratista -Artu- 
e 3 890.697.07 m|n.

Ferio rae. 
i-fi folia la 
iv. ni, 5.

Ampl. aguas c»es. en íia- 
rí‘io Agua y Energía — i.'a- 
p’tal — H. IV, III, 5, A, 1, 21

Mejoram. provisión aguas 
Otes. Chicoana — II, IV, III,

17(1.484.3'i

294.268.86

DECRETO Ü’ 13631—E.
SALTA, Agosto 5 de 1960.
Expíe. N’ 1185—1960.
VISITO la presentación fot mulada . por Dlrec 

ción de Vialidad de Salta, en ia que solicita 
se actualice la nómina de les Presidentes de 
h:s Comisiones Viales de los 
tamentos de la. Provincia, y

distintos Dupar

7.100.—
- -CONSIDERANDO:

Sistema reducido aguas 
ote. en t< tío la Provincia 
I. IV, III, 5, A, I; -23 ......

Ampl. AgUás Gfes, eh Villa 
Dos Olivos y Tranquila t-n 
Gtñc-ríll GüémtS — H, IV, 111, 
5, A. I, 25 ..................................

ntie pdi- iDbtílvtb 'Ñ'1 891. 
mayó de 1958, se- desigha a

Í8.'326.

■1CÍÍ.0ÍÍ5.81

Amplias. Aguas Ctes, 'Ro
sario de herma - H. IV, 111, 
5, A. I, 27 ..................................

Ampl. Aguas Cíes. Villa 
castañíires tí, -tV, III, 5, 
A I.- Sil ......................................

Pi'Ovis. aguhfe Cté.s eh Las 
bajitas — ir, iv, m. 5, a. 
I. 33 ................................................

Prtivisión Aguas Cíes, a 
Aiéhiañia —' H, ÍV, IÜ. 5. A. 
I. 35 ..............................................

Constr. Tanque elevado, e- 
qüipó bombeo y red distribnc. 
c ti Gaona — tí. ÍV, ÍIÍ, 5, . 
A T. 37 ........ ................................

81.25

'28.320.67

1.401'718 .'65

1.200.—

8.000.-

•A'dquib. Tbjitirác. y mailte- 
i inm. serv, aguas otes, pro
piedad de A. G. A. S. — H. 
IV. III, 5, A, I, 41 ........... ;...

Ayuda financ. a Municip. 
do Metan p|reálizac. desa
gües — h, rv, m, 5, b, r, i

Constr. Red cloacal en Pi- 
chanal — I-I, IV, Til, 5, B, 
I ;5 ................................................

R3.597 525

580.-

t.iOO.-

S'dh'sérv. expiot. y mejor, 
strv-. siúiit. prdiile’dátl cié A. 
G ‘A. S. — H. IV, ni, 5-, B, 
l, 8 ................................................

Ampl. red. cloacales é'ñ to- 
d-J. la Provincia — II, IV, IÍI, 
r> B, I-, 9 ...•......................... ;..

Ampl. y refec. edificio de 
Administr. Gral. dé -Aguas -

B ,’ÜOÓ, -

281.4'61.27

J-r TV, 111, 10, E, Vil, 1 ... 
Constr. defensa^, fe'ftcañshMfiéii 
tb én to'da la ’Prdvih'éi&. - - 
H. IV, IR,

Reparan.
— H, IV.

.'203.232.45

10, 
de 
m.

E. Vil,' 2 ...
dos topadoras
10. E, VII,. 4

311.532.11

1 ••850.-

eqiiftiós, cañé- 
•.ílt's, 'aéées'óriós y ’he'rr. para 
rtri'óf'ácitmés —» tí. IV, ' 'ní, 

fíjf É, ‘Vff/ 5 ............................
'A'dqúisic. de' herramientas 

piperforación y máquinas ■<— 
H. IV. -IÍI, 10, E. -VH, .«• . -..

Estud. y mejoram. 'désftgñes 
pluviales y canaliz. zanjones 
e'Wdá'd - tí. TV. Ttí.

A dquisic. de

45.000

de fecha 28 d'- 
los señores -1 n 

terítlfefitesi Múniclpities como eheárgados de for 
rtittí 'Istó Comisiones Viales con jurisdicción 
eii silS teSllbctivos Departamentos':

'Alié püátel'iol'fiitinte ¡t esá. i’edila han surgí 
«’ i e'áitíbidls Uifei'tóltéS rmlnicipíos, por lo 
que varias comisiones viales nan quedado acé 
fSiáh:

Por élib.

El'GdbéfhaHór 'Hé lá Provincia de Salta
'D É A :

I’ - - Designase con caiACter “ad- 
encurgfl'üüij • de eülisiittilr la Comí- 
coíl jUriSdiéblión Mbbt'é los respecti

Artículo 
íiuiioretn", 
sión ‘Vial 
vos Departamentos y 'con todas las ulribucto
i.es y deberes asignados por el Decreto-Ley 
Nacional N’ 9S75|56, a los Intendentes Muni
cipales que a continuación se detalla:

Por el Departamento de Urún: Fernando Sé 
su.ndó Bús’támáhte,

Por él Dfipartdlní'htt) de Rosario de !a Fi'on 
ÑéStór Aliólfo ’CÓrdóba,

Departamento
teta;

í'o'r M 
<j¿ ba,

Por til 
San soné,

Por él

Defiartifnénto

de

de

Alejo

Capital: Alfonso

Departamento
Coggiolá, 
Departamento de La Candelaria: Ce-

de Cerrillos: Armait-

Por el
I,cstino Chariff Achár,

Por el Departamento de La Poma: Santia
go Mamhñl.

Aí-t. 2’ — tjóíifírmase como Presidente de 
ias CótñiéiañBs 'Viales de los respectivos Dc- 
páh'tam'éntós á los 'Intendentes Municipales de 
Mítáfi, San 'Martín, Cachi, General Güemes, 
Chicóafiá, Gafayáte, Íruya, La Caldera, La Vi 
fí'á, Los Ajídes y 'Sáñ 'darlos.

Art. 39 — El presente decreto deberá ser 
refrendado por los señores Ministros de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas y de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública.

>Art. ¡4». — Comuniqúese, publíqúesé. insér
tese en el Registro'Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

faorcía Qcjnei 
quít' 
850.
cien
1-eds Naqion: 
csrgo de ppc 

■ c ele
cadó en cues 
gaci m al> | An 
Título 3-J Si 
Pare tal 
con 1
Cargo Rejem 

Art. ?" ' 
tese

ictura; dt
>97.07j m¡ 
:os bjóve

M„<?ion:

a su b(

tal 7h— 1
Fondps

3’.l — 
en e) R

a, a favor de 
or la suma d 
Con intervención de Contaduría

Provincia, li juídese par su Te’ 
il, a favor di
la Provincia

».• (Ochocieiito; Noventa Mil -Seis 
ita y Siete. P< 
II. para qué
■tuna rendiciói de cuentas, -cían-, 
neficiario el importe del certifi- 
ión, debiéndos i imputar esta-’ero' - 
ixo H— Ineis 
btítulo D— R 
lan de Obras
Nacionales a-Aporte "Federal "c'ón 
piso dM Pr°
Comuniqúese 

igistro Oficial

Dirección de 'Ar
la suma de ’?

¡sos con 07¡100 .Mo 
Ssta a su vez e¿ón:

i I— Capítulo '11-^ 
ubro 'Funcional’-I—' 
Públicas, a’tendido

supuesto vigente, 
publíq'úesé, 'Iñsé’r-'' 

y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI.

Jeft

s copia:
Rolapdo 
de Desi

Tapia
icho Subsecre :aría de'O. Públicas

DISCRETO 
S tLTA, A 
Expte. ’N»
VISTO' la

forimjlad i por el señoi Alberto Tomás Ta
, emplee p" J------ 'r':----------------------- •'I~'
uitectpra

- -CONSID

ria 
mei

N’ 13633—E. 
rosto 5 de 19' ¡0. 
1071—1960.
solicitud de licencia extraordina

:1o dependiente de Dirección de 
de la Provincia; y

ue la: rí 
j< c ón algm 
i cf irencia;

3RANDO:’

osada no tiene objartición intei
1 que formula? a la solicitud cíe

Que el pt 
dentro < e las disposiciones contenidas en 
artículo 

licencias N'
1 ’or ello.

do

AU

lido formulad i se halla encua'dfá-

19 del decrétc 
10113|59,

reglamentario de

El Góbe nador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo
■ia por e 
>erto : Tor
Dirljeció 

, a part 
■so, de C(

era, 
cu: ■ 
i ve urrente.

se

És copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

‘iXÉCÍltíTÓ 'tí’ 13682—E.
■fe&ÍZrA, AgóSto 5 ’de lí)‘6o.
Expte. N’ 1965-rl960.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleva para su aprobación y pago 
<-i .Certificado N’ 2 — -Acopio de Materiales, 
correspondiente a la obra “Constrnccien Me- 
eadú Frigorífico de Tartagal’'. q'ne la misma

9 — Concéde se licencia cxtraor'di 
término de seis (6) niese's ai "Sr. 

tás Tamcr, Oticial 4» dependiente 
i de Arquitectura de la Proyin 
r del día 9 ce Mayo del año eh 
nformidad coi lo solicitado por el

trt. 2'i. - 
en el R<

Comuniqúese 
gístro Oficial

, publíquese, ins&rté- 
y archívese.

3ERNARDINC BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Je

.íls Copia: 
l itOLAND 
:e de |Dc

) TAFIA
pacho Subsecretaría de ’O. Públicas

¿>ECR¡ET? a T m I*>altA,
Exptij i h

) N’ 13634—1 
ígosto 5 de 1 
’ 566—60.

VISTO 1: 
■itora de
¡alidafl el 

para la
1c 
de 
r ds;

960.

presentación
la Escuela N icional N’ 308 .de 'la'- 
' Pié de la Cuesta, solicitando aytv 
construcción

facturada por la ¿Di •

ele -wticvás instaíac'ip

—COÑSI AERANDO:

Que es i 
mienmen

rop'ósito del 1 
e en la ejeci

’. E. colaborar eco-, 
ición de todas aqtie-
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ilatí' oteas tendientes a elevar el nivel cultu
ral de la Provincia;
■ Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo l9 — Acuérdase un subsidio por la 
suniá de ? 50.000.— m|n., a favor de la Es • 
■cuela Nacional N’ 308 de Pié de la Cuesta, 
liara ser destinado a la construcción de nue- 
vás'-’d'nstalacíoriés para el funcionamiento de 
la 'misma;.

...Art. 2» T-.Con intervención de Contaduría 
general de la Provincia y por su Tesorería 

. General, liquídese la suma de ? 50.000.— m¡n.
(Cincuenta Mil Pesos Moneda Nacional), a fa 
Vor. dé Habilitación de Pagos 'del Ministerio 
d<£ Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
quién, deberá hacer efectiva dicha suma a la 
entidad beneficiaría, para que . ésta con cargo 
do rendir cuentas en su oportunidad, la apli
que, al concepto expresado en el artículo an
terior, debiendo imputarse esta erogación al 
Anexo H— Inciso V— Capítulo III— Título 
10— Subtítulo E— Rubro Funcional VII- 
Parcial 2, del Plan de Obras Públicas, aten
dido con Fondos de Origen Provincial — Ejer 
cicio.-1959—60.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de. Despacho Subsecretaría de O Públicas

DECRETO N9 13.635 — E.
Salta, Agosto 5 cíe 1.960.
Expediente N9 1.929/1.960.

Visto este expediente por el que Dirección 
dé - Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago el Certificado N9 3 — Pro
visorio de Ajuste — Liquidación por Variacio
nes de Precios de Materiales Acopiados — co
rrespondiente n la obra "Construcción Hospital 
en Joaquín V. González (Dpto. Anta)” que la 
misma emitiera a favor del contratista Inge
niero Juan José Esteban, por la suma de 5
382.275.26 :

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

. El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1" -- Apruébase el Certificado 
N9 3 ,— Provisorio de Ajuste — Liquidación 
por Variaciones de Precios de Materiales Aco
piados — correspondiente a la obra “Construe 
cipn Hospital en Joaquín V. González (Dpto. 
Anta), emitido por Dirección de Arquitectura 
de la." Provincia a favor del contratista Inge
niero. Juan José Esteban, por la. suma de $
382.275.26 %.

Art. 29 — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Tesoro. 
ría: .General, liquídese a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia la suma de 8
382.275.26 (Trescientos 'Ochenta y Dos Míl Dos 
cientos Setenta y Cinco Pesos con 26/100 Mo
neda Nacional), para que, esta a-su vez con 
cargo de rendir cuentas proceda a cancelar 
a sus beneficiario el importe de' Certificado a- 
pr.obado por el artículo anterior debiéndose im
putar esta erogación al Anexo H — Inciso I 
— Capítulo I — Título 4 — Subtítulo A — Ru
bro Funcional I — Parcial 16 — Plan de Obras 
Públicas atendido con fondos Nacionales — A_ 
porte Federal — con cargo reembolso, del Pre
supuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

• BERNARDINO BIELLA
PEDRO .T. PERETTI

Es copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

SALTÁ.ÁGOSTO 16 ¡Í)E“Í960
. .. ________________ &_________ ; . i ¿__

DECRETO N9 13.636 — E.
Visto la necesidad urgente de que la Co

misión ¿que tendrá a su cargo la campaña de 
la "Lucha Paresíante" en la -Brovineia, se cons 
tituya de inmediato a fin de planificar lá ac
ción futura ,a desarrollar' Coñfoi-me á cdhvenio 
suscripto entre la Provincia y aútordadets na. 
clónales,"aprobado por' Decreto de la fecha;

Por ello,

El Gobernador de. la Provincia de Salta 
D.E C R E T A •

Artículo l9 — Constitúyese la, Comisión 
de Lucha contra la Rabia • Pa¿esiante en la 
Provincia integrada, por el-■ señor ' Secretario 
Técnieo del Departamento de Zoonosis del Mi
nisterio de Asuntos Socjales y Salud Pública. 
Dr. José María ^García Béz .y el señor Inter
ventor de la Dirección dé Boáqüe's y Fomento 
Agropecuario don Héctor -Móllérach en-repre- 

•sentación de-la Provincia; el señor Veterinario 
Regional de la Dirección de-Sanidad Animal dé
la Nación, ,Dr. Navor. Diez y el Director’de la 
Escuela Agrícola de Cerrillos, Ingeniero..Agró
nomo don Alberto D; -Mantés en representa
ción del Ministerio de Agricultura y. Ganadería 
■le ia Nación y del Instituto de Tecnología A- 
g.ropécuaria, respectivamente, debiendo incor
porarse a dicho organismo, én oportunidad de 
su designación, un representante’ cíe la Socie
dad Rural Salteña. conforme a lo dispuesto 
en . 1 artículo l9 del convenio de colaboración 
que sobre la materia se ha suscrito con fecha 
27 de julio del año en curso en «sta capital e/n. 
tre autoridades racionales y provincial»:;.

Art. 29 — Comuniqúese’, publíquese, ihsért 
tese pn el Registro Oficial y Archívese’.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. 1'.-

DECRI-'.Ti; N’ 13.637 — E.
Salta, Agosto 5 de 1.960.’ '
Expediente N’ 1.982/1.960. '

Visto que Dirección de Arquitectura de1 
la Provincia, eleva para, su aprobación y pago 
• 1 Certificado N9 1 — Parcial Provisorio de 
obra, correspondiente a lá .obra “Construcción 
Sala de Primeros Auxilios cm Apolinari’o Sa.ra- 

que In. misma emitiera a favor de/los. 
contratistas Mauricio Freiberg y Mario S. 
Banchik. por la suma fie $ 47.366.09“»..

Por ello y atento- a lo informado por Con. 
ta.duría General de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia de-Salta 
DECRETA;

Artículo l9 — Apruébase el Certificado N9 
i Parcial Provisorio de Obra, correspondiente i 

la Obra "Construcción Sala de Primeros Au
xilios en Apolinario Sa.i-avia”, emitido per Di
rección de Arquitectura de la Provincia a'fa
vor de los contratistas Mauricio- Freiberg y 
Mario; S; Banchik por la suma de $ 47.366.09 
Moneda Nacional. '

Art. 29 — Con intervención. de .Contaduría 
General de la Provincia liquídese a favor- de 
Dirección de Arquitectura de la Provincia, por 
su Tesorería General la suma de ? 47.366.09%. 
(Cuarenta y Siete- Mil Trescientos Sesenta y ■ 
Seis Besos con 09/100 Moneda, Nacional), para 
que ésta a su vez con cargo de oportuna ren
dición de cuenta, cancele a sus beneficiarios 

\ el importe del certificado en cuestión; debién
dose imputar ésta, erogación al Anexo H — Ihj 
ciso 1’— Capítulo I — Título 4 — Subtituló’ 
R — Rubro Funcional I■ — Parcial 24 .— del 
Flor. A: Obras Públicas, atendido con fondos 
es-pí-e’ .les de Origen Provincial, del Presu
puesto vigente.

Art. 3'9 — Déjase establecido -<júe Contá- 
r'- i - General de la Provincia por su Tesorería 
G'-mn-al. y en oportunidad de la liquidación 
prc?< tente, retendrá te suma-de .$ -4,736.60%-. 
en.ccrcepto del 10-%-cíe garantía-de obra so

bre ei certificado de referencia, valor éste qqe 
se acreditará a la cuenta “Cuentas Especia
les — 'Depósitos- en Garantía"... ■

Art. 4’.' —- Comuniqúese, publíquese, insé;,-- - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.:

BERNARDINO BIELLA
PEDRO ’.T. PI5RÉTTI ' .

Ee Copia: -,‘-
Rolando Tapia -

-Tefe de Despacho Subsecretaría de O. Púbíicds

DECRETO N9 13.638 — E. . '
Salta, Agosto 5 de 1.960.
Expediente N9 1.979/1.960. -• •

Visto que Dirección 'de Arquitectura de la 
Provincia, eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 1 Parcial Provisorio de 'Obra, 
Correspondiente a la Obra “Construcción Sala, 
de primeros Auxilios en Das Lajitas (Dpto. 
de Anta), emitido a favor de los contratistas 
Mauricio Freiberg y Mario S. Banchik por la 
suma de'$ 100.489.37%.

Por ello y atento a lo informado por Con- 
Iruluría General de la Provincia,

El Gobernador de la Prov"ncia de Salta 
DECRETA:

¡Articulo l9 — Apruébase -el; Certificado N9 
1 Parcial de Obra, correp.ondiente a 6a obra 
"Construcción Sala de Primeros Auxilios en.Las 
Lajitas (Departamento de Anta), emitido por 
Dirección, de Arquitectura de la Provincia a fa
vor de los contratistas Mauricio Freiberg y 
Mario S. Banchik por la suma de $ 100.489.37 
Moneda. Nacional.
í-t. |i ’ ■ ■

Artículo l9 — Con intervención do’ Conta
duría. G.annral de la Provincia, liquídese por 

Tesorería General, a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, la suma de i 

2.189.37 % (Noventa y Dos Mil Cuati-ocien 
VjS,Calienta y Nueve Pesos con 37/100 Moneda 
Ñá’óibnal’)’, para qué ésta a su vez con cargo 
iie oportuna rendición de .cuenta, cancele a .Sus 
beneficiarios el .importe del certificado en cues
tión; debiéndose imputar ésta erogación. al 
Anexo H 1— Inciso I — Capítulo I — Título 
4 -- Subtítulo B — Rubro Funcional I — Par
cial' 20 — Plan de Obras Públicas — atendido 
con Foiidos Nacionales — Aporte Federal — 
con cargo de reembolso, del Presupuesto vigen
te.

A.rt.  39 — Déjase establecido ,que la di
ferencia-que surge entre el importe) total y lo 
que se ordena liquidar por el artículo segundo 
se debe a que se ha deducido la suma de ?' 
8.000.—z». pagada por .'Certificado de -Acoplo 
. íe Materiales.

Art. 49 —■ Déjase establecido que -Contadu
ría General de la Provincia, por su Tesorería 
General, retendrá la- suma de 8 10.048^93%.; 
<•'. concepto del’ 10% de garantía d-¡ Obra sobre 
•1 Certificado de referencia, valor«éste que se
rá g,cin.ditado a la cuenta .Cuentas Especiales 
— Depósitos an Garantía’’.

Art. 59. — Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jef<- de Despacho Subsecretaría d» O. Públicas;

DECRETO N9 13.639 — E,
Salta, Agosto 5 de 1.960..
Expediente' N9 1.891/1.9.60, - -

Visto la renunéta'presentada por el. señor. 
Vicente Abel Martínez. Auxiliar transitorio a 
jornal,”' dependiente de Dirección. General de 
Inmuebles, y atentó a lo sq'Hmtado por e'sta 
repartición-, ■' /

El-Gobernador de’Ja 'Provincia-de Salta'
D E C- R- E T A :

Acéptase, a partir- del día 13 de junio..de!, 
uño en curso, -la renuncia interpuesta a su

junio..de
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cá.-gj por el señor,VÍointe Ábél Martínez, Au
xiliar Transitorio a Jornal dependiente de Di_ 
p-eción Ge...eral de Inmuebles.

Art. 2'7 — Coiimniquese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA. 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

el que Dlrcc-

DECRETO M L3.64Ü — ,E. 
Expediente N7 2.013/1.96->.

Visto este expediente, por
ción de Arquitetura de la Provincia eleva pa
ra su aprobación la Resolución N'7 336, dictada 
con fecha 14 de julio del año en curso, por la 
que se adjudica a la apresa Constructora 
Domi/. go Pescaretti 1-x ejecución 
■'Ampliación de Oficinas .en Casa 
Salta — Capital” 
Moneda Nacional:

Por ello.

en la suma de

de la Obra 
de Gobierno 
? 211.839.82

E) Gobernador
_D E

de
C

la Provincia 
RETA:

de Salta

Artículo 1” — Apruébase la Resolución N’ 
336, dictada por Dirección ite Arquitectura de 
la, Provincia an fecha 14 de julio pdo., pc.r la 
que se dispone la adjudicación de la obra “Am
pliación de. Oficinas en Casa d>e Gobierno — 
Salta — Capital”, a la Empresa Constructora 
Domingo Pescaretti, por la suma de S ..........
211.839.82%.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO I. l’ERETTl

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho ISubsecretaría de O. Públicas

641 — E. 
de 1.960. 
2.012/1.960.

DECRETO N’ 13 
Salta, Agosto 5 
Expediente N’

Visto este expediente por el que Dirección
de Arquitectura de la Provincia clava para su 
aprobación las resoluciones números 189, 190 
y 191, di.indas por la misma en fecha 26 <1.- 
abril del año en curso, por las qpe pe aprueba 
la tasación y /liquidación de las, obras forma
lizadas pór la cx-Dirección General de la VL 
viqñda y Obras Públicas, a favor- del .contratis. 
ta Gilberto De Lisa:

Por elol, |

El 'Gobernador de la Provincia de Salta 
DE CRETA-

Apruébase las Resoluciones Nos. 189, 196 
y 191’ dictadas por Dirección de Arquitectura 
de la**  Provincia eñ fecha 26 de abril del año en 
.curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

pbación' Villa Las Rosas .— Grupo N’ 1” emi
tido p-r 
vincia a
Esteban

Art.
General

Pro_ 
José

Dirección de Arquitectura de la 
favor del contratista Ing. Juan 
po.r la suma de 5 197.226.24%.
2’ — Con intervención de Contaduría 
de ,1a Provincia y por su Tesorería 
liquídese la suma de Cientto Noventa

y Siete Mil Doscientos Veinte Pesos con l-i/ u> > 
Moneda Nacional-(S 197.226.24%.), a favor de 
Dirección de Arquitectura le la Provincia, pa- 
• . o , <st- a su u' c>-n caigo de .renda- cuen
tas proceda a cancelar a--su beneficiario eb im
porte del certificado aprobado por el artículo 

anterior, cleb.'é. do. e imputar esta erogación 
z.l Anexo H — Inciso I — Capítulo I — Títu
lo f . Subtítulo A — Rubro Funcional 11 — 
Parcial 38 — Plan de Obras Públicas ■ atendido 
con Fondos Especiales de Oiigen Provit.cial 
del Presupuesto vigente.

tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
• Rolando Tapia . > ■

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

.EDICTOS DE MINAS

N7 6568 — EDICTO DE MINAS: Mermes 
tación de descubrimiento de un Yacimiento de 
"Betunes' Mina denominada ■ Argonauta" u 
Picada en el Departamento de “Guachipas” 
presentada por el señor José 1-*.  Campilongo, 
en expediente. N’ 2974—C, el día dos de Junio 
de 1959, horas diez.

La Autoridad ‘Minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho pare, 
que. lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de Ley. La zona solicitada se describe 
eñ la siguiente forma; El punto de partida 
(P. P.) o sea el Ojo de Agua, queda fijado 
con respecto al de referencia (P. R.) Esta
ción Talapampa del F. C. N. G,. B. de la 
l:nea Salta-Alemania, mediante la recta (P. 
R.J — (P. P.) de 33 189 mts. de longitud y 
i.rimut al Norte Astronómico de 125" 45’; bis 
cripto gráficamente el punto.de extracción d?

. la-cinuestra- de ■ la mina solicitada en el pre
sente expediente, resulta libre de otaos ped' 
mentos mineros y situado fuera de los límites 
d< la zona de Seguridad.- Dentro de un ra
dio de 5 kilómetros no se encuentra registra- 
<1.--. otra mina, por lo que se trata, de un des
cubrimiento de Nuevo Mineral, 
p’ oveyó.— Salta, Agosto 19 de 
trese, en el protocolo de Minas

. Código de Minería), publíquese
e- Boletín Oficial por tres veces en el térmi
no de 
mismo 
119 C.
131 C.
re-cho a .deducir oposicione;
póngase y éstese el peticionante a lo estnb’e- 
c-do ñor el Art. 14 de la Ley N" 10.273. - 
Luis Chagra, Juez de Minas de la Provinci i 
de Salta.

Lo que se hace saber a-sus efectos. 
Salta, Noviembre 4 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 16 — 26 — 8 — al — 6 — 9—60

A lo que s? 
1959.— Regís 
(Art. 118 de, 

el registro en

quince .días y fíjese cartel aviso del 
en las puertas de la. Sccrataría (Art. 
M.), llamando por■sesenta días (Art. 
M.), a quienes se consideren con de- 

Notifíquese, re

Es copia: 
Rolando Tapia ...

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 13.642 — E.
Expediente N9 2.095/1.960.

Visto este .expediente porl.el que Dirección 
di Arquitectura é’eva para su aprobación y pa 
go. el Certificado N’ 4 Adicional, .correspondien 
te a la obra "Ampliación ’ Villa Tas Rosas.— 
Grupo N’i 1'-’”, que-, la*  misma emitiera a favor 
del .contratista' Ing.*'  Juan José Esteban por la 
suma’ de $ 197.220.24%.;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

-El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — Apruébase el .Certificado Jí»
4 — Adiciona) correspondiente a la obra "Am-

(p,
3. Bl < 
la refeta 

longitud
1337 ¡ 5.E 
Extr^cc 

tada

ferencla 
C. N. 
mediante 
mts de 1 
mico de 
punto de 
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tros no 
por lo
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P.) de 28.890 

Norte astronó-

N’. 6567 — EDICTO DE MINA: Manlfcst; 
. ción de descubrimiento de un Yacimiento i 
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zimut 162’23, se medirán 7.500 metros hasta 
llegar al punto de partida P. P. desde aquí 

,1.000 metros al liste; 4.000 metros al Sud; 
:-5:000 metros al Oeste; 4.000 metros al Norte 

y .por último 4.000 metros al Este cerrando el 
rectángulo que representa la superficie soliei 
tada.— La zona pet.ciona.da .resulta libre de 
otros pedimentos mineros,— A lo que se pro
veyó.— Salta, abril 19 de 1960.— Regístrese, 
publíquese, en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en Jas puertas de. la Secretaría, d® confor 
midad con lo establecido por el a.rt. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta, su oportunidad.— Luis Cha
gra.— Juez dfi Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus .electos. 
.SALTA. Agosto 1’ de 1960.
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario

e) 3 al 18|S¡60

RESOLUCIONES DE MINAS:

N’ 6.562 — Expediente N’ 2.647 — V.
' Salta, Agosto 1’ de 1.960.
' Visto lo informado precedentemente por 
Secretaríía, téngase por caducado el permiso 
do cateo. Notifíqucse, repóngase, publíquese 
de oficio una sola vez en el Boletín Oficial a 
Jos efectos determinados por el art. 45 del 
Decreto—Ley 430 del 21 de marzo de 1.95/, 
tome nota Secretaría, pase a conocimiento de 
la Dirección Provincial de Minería, fecho, 
ARCHIVESE. Fdo : Dr. Luis Chagra. Juez 
de Minas de la Provincia de. Salta.

ES COPIA :
D’r. JOSE fi. ARIAS ALMAGRO, Secretario.

e) 16 — 8 - 60

N’ 6.561 — Expediente N" 64.207 — A. 
Salta, Agosto 1’ de 1.960.

Visto lo informado precedentemente por 
Secretaríía, téngase por caducado el permiso, 
de. cateo. Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio una sola vez en el Boletín Oficial a 
les efectos determinados por el art. 45 del 
Decreto—Ley 430 del 21 de marzo de 1.957, 
t<-me nota Secretaría, pase a conocimiento de 
la Dirección Provincial de Minería, fecho, 
ARCHIVESE. Fdo : Dr. Luis Chagra, Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.

ES COPIA :
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario;

e) 16 -- 8 — fin

N» 6.560 — Expediente N’ 2.854 — F. 
Salta, Agosto 1’ de 1.960.

Visto lo informado precedentemente pm 
Secretaríía, téngase por caducado el permiso 
áv cateo. Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio una sola vez en el Boletín Oficial a 
los efectos determinados por el art. 45 del 
Decreto—Ley 430 del 21 de marzo de 1.957, 
trme nota Secretaría, pase a conocimiento de 
l:i. Dirección Provincial de Minería, fecho, 
ARCHIVESE. Fdo ; Dr. Luis Chagra, Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.

ES COPIA :
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.

e) 16 — 8 — 60

N’ 6.559 — Salta, Agosto 3 de 1.960.
Visto el incumplimiento de los interesn.- 

dos a las obEgacicl es impuestas pc,r los ar
tículos 82 y 83 del Código de Minería y (14 
de la Ley 10.273) y de conformidad con lo 
establecido por el mismo,

RESUELVO:
1’ DECLARAR CADUCOS ios derechos de 
los señores Ramón Telmo Sánchez y Oscar 
Torres en la presente mina de sal denomina
da “Nicudemus”, ubicada en el Departamento 
de Los Andes de esta Provincia, expediente 
N’ 2,581 — S 57.
2’ No existiendo acreedores hipotecarios o 
privilegiados, inscríbase la mina como vacan
te y en la situación del art. 274 última parte 
del Código de Minería (art. 7’ de la Ley 
10.273).

Notifíquese, publíquese- en el Boletín O- 
ficial por- una sola vez, repóngase, tómese 
nota, pase a la Dirección Provincial de Mi
nería para su conocimiento, fecho, vuelva y 
archívese. . ,

Fdo : Dr. Luis Chagra,, Juez de Minas de la 
Provincia dé Salta.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.

e) 16 — 8 — 60

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 6.565 — M. E. F. y O. P.
Administración General de Aguas de Salta

Fíjase el día 6 de setiembre próximo 
o siguiente si fuera feriado, a horas 11, pa
ra la apertura de las propuestas que se pre 
si-ntcn a la licitación pública para la ejecu-, 
ción de la Obra N’ 887 : Defensas en Piedras 
y Alambre con Pantalla, de Protección <le I I’e- 
rro de 6 nim. de Diámetro s/Río Lorohuasi 
(Dpto. de Cafayate), cuyo presupuesto as
ciende a la suma de S 2.667.095.23%. (Dos 
Millones Seiscientos Sesenta, y Siete Mil No 
venta y Cinco Pesos con 23/100 Moneda Na 
clonal).

Los pliegos de condiciones respectivos, pu- 
prán ser retirados de la A. G. A. S., San 
Luis 52, Salta, previo pago de la suma de $ 
600.— %. o consultados sin cargo en la mis
ma.

Salta, Agosto de 1.960.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 16 — al — 30 — 8 — 60

N’ 6.564— UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TUCUMAN — FACULTAD DE CIENCIAS 

NATURALES DE SALTA —
— LICITACION PUBLICA N’ 2/60 —
Llámase a Licitación Pública para la pro

visión de instrumental científico, aparatos y 
demás implementos correspondientes al equi
pamiento técnico, didáctico y de investigación 
científica de esta Facultad. La apertura dé
las propuestas tendrá lugar el día 5 de se ■ 
tiembre del cte. año, a horas 10, en el De
canato de esta Facultad, cape Mendoza N’*2  
Salta, Los Pliegos de Condic.ones y Especi
ficaciones pueden ser solicitados a. esta Fa
cultad en el domicilio expresado o bien re
tirarse directamente de la Representación de
le Universidad Nacional de Tucumún en Bue
nos Aires, calle Florida N’ 846.
Ing. CARLOS A. SASTRE, Delegado Inter- 

ventor
e) 16 — al — 19 — 8 — 60

N’ 6.563 — UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
TUCUMAN — FACULTAD DE CIENCIAS 

NATURALES DE SALTA —
— LICITACION PUBLICA N’ 1/60 —
Llámase a Licitación Pública para la pro

visión de material bibliográfico a esa Facul
tad de Ciencias Naturales (Libros, revistas, 
textos, tratados, etc.). La apertura de pro 
puestas tendrá lugar el día 12 ?c. setiembre 
de’ cte. año a horas 10, en el Decanato de 
esta Facultad, Calle Mendoza Ñ’ 2, Salta.

Los piegos ’ de Condiciones y Esr'oc'-H'vi- 
cíones pueden ser solicitados a esta Facultad 
en el domicilio expresado o bien retirarse di
rectamente en la Representación de la Uni
versidad Nacional de Tucurnán en Buenos Ai
res. cul’o Flmddn. 846.
Ing. CARLOS A. SASTRE, Delegado Inter

ventor
e) 16 — al — 19 — 8 — 60

N’6.509 SECRETARIA DE GUERRA 
DTRECION GENERAL DE FABRICACIONES 

MILITARES ESTABLECIMIENTO AZUFRERO 
SALTA, Caseros 527. - Salta- . . .

LICITACION PUBLICA N’ 13/60., . ■ ..
Llámase a licitación .pública número. 13 para 

el día 30 de agosto a las 12, o día subsiguiente 
sí éste fuera feriado, (para la adquisición de 
vcí"te vagonetas volcadora" para trocha dr. non 
milímetros, con destino al Establecimiento Azu- 

tuero Salta, Estación Caipe KM. 1.626 FCGB. 
Provincia de Salta. Por pliego de bases y con
diciones dirigirse al Servicio Abastecimiento de 
ese Estabiecim.ento,- o a la Dirección G-neral 
de Fabriciciones Militares, Avenida Cabildo 65 
Buenos Aires, en el horario de 8 a 13 Valor 
de) Pliego: 5 5 Moneda Naco.nal.

e) 5 — al 22 — 8 — 66

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:

N’ 6.555 — SUCESORIO;
José Ricardo Vidal Frías. Juez de 1“.

Inst. 2\ Nom. C. y C. en los autos "Testa
mentario de VELaRDE Emeteria MARTINEZ 
Dll”, cita y emplaza por ti cinta días por edie 
tos que se publicarán durante ése término en 
k-s diarios Boletín Oficial .y Foro Salteño, a 
-. creedores y herederos de la causante doña 
l-'mcteria Martínez de Velarde.

Salta, Agosto 9 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 12 — 8 — al 29 — 9 — 60

N’ 6524 — SUCESORIO. •— El Sr. Juez C1 
vil y Comercial de Nominación cita por 
ti cinta días a herederos y acreedores de Fé
lix o Pedro Félix González. — Salta. 31 do 
l'ichinbre de 1959.
ir. MANUEL MÜGRO MORENO,' Secretarlo.

e) 8-8 a.l 23-9-60.

N’ 6507 — SUCESORIO:
—El Juez de Segunda Nominac.ón Civil ci

ta a herederos y acreedores de Dcnjamina Pas 
V.W. de Rodríguez.

SALTA, Agosto 3 de 1960.
Aníbal Urribarri ■— Escribano Secretario

e) 4|8 al 21|9|U0

N« 6563 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de 2da. Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza a herederos y a- 
creedores de doña María de los Angeles Bravo 
de Nuñez por el término de treinta días para 
que hagan valer sus derechos.

SALTA. Julio 27 de 1960.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 4|8 al 21|9|60

N’ 6497 — El Juez de Primera'Instancia en lo 
Civil y Comercial Segunda Nominación cita y 
•miplaza por treinta días a herederos y aeree 
ó. res de don OTTO OTORIN-O OLA.

SALTA. Agosto 1’ de 1960.
.AJ7IBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 3]8 al 20¡9|60 
v--------------------------------------------------------- -----------

N’ 6484 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud—Metan, cita y emplaza por trein
ta días a herederos, acreedores y legatarios de 
doña Delicia Nieva de Hernández.

METAN, Julio 25 de 1960.
Dr. Luis Elias Sagárnaga — Secretario

e)2|8 al 14|9|60

N9 6477 — El Sr. Juez en lo Civil, Segun
da Nominación cita por treinta días a' inte
nsados en Sucesión Dr. Adolfo García Pinto.

Salta, Julio 20 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta- 

lio. ' c) l’-S al 13-9-60.

N» '6476 — SUCESORIO • El señor Juez en 
lo Civil y Comercial da i’ Instancia, 1» No

minación, cita por treinta días a. los herede
ros y acreedores de Doña Ljdia Rita López 
de Mi’itello.— Salta, 18 de Julio de líiilo.— 
Dra, ELOISA' G. AGUILAR, Secretoria.

e) l’-8 al 13-9-60 
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.N-’ G454 — El Doctor JoséRicardo Vidal Frías, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, y. Co- 
mvrc.ul Segunda Nominación, cita y , enipla- 
za por treinta días a herederos q-acreedores 
de don Salomón Samán y de dona Elena David 
de Samán. — Salta, 27 de Julio -de 1960. — 
Aníbal Urrjbarri — Secretario.

ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
e) 28|7 al 9|ú[G0

,N'..64H — El Doctor .TOSE RICARDO VEDAD 
.FRIAS, Juez, de Primera Instancia .y Segunda 
Nominación, c-n lo Civil y Comercial de.Ja Pro
vincia, cita por treinta, días a herederos y a- 
creedores de doña AM.ADEA ¡R.OJAS'.DE GER. 
BINO, bajo apercibimiento de Ley.

Salta. 22 de Julio de 1960.
■ ANIBAL URR-IBARRI 
Escribano. Secretario 

e) 27[7 al. 8|9|60

N’ 6437 — El Señor Juez de Primerailnstancia 
«Quinta Nominación Civil y Comercial, .cita y 
e¡ aplaza por treinta. días a herederos .y acree
dores . de ALBERTO NQLASÓO. Edictos Bo
letín Oficial y Foro Salteño.

Salta Julio 26 de 1960.
Dr. Mario N. Zenzano

Secretario
e) 27|7 al 8|9|60

N’6436 — EDICTO: ADOLFO'DOMINGO TO- 
’RINO, Juez del Juzgado de 1» Inst. 3’ Nom. 
C.. y C., cita y emplaza a herederos y -aeree, 
-dores de la sucesión de Bartolomé Gutiérrez 
«.por el término de 30 días.

• Secretaría 9 de Junio :de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 27|6 al' 8|9|G0

.N’:,6.434 SUCESORIO: J. Ricardo Vidal Frías 
¿Juez en lo C..y C 2’.-Nominaciónrcitaz,yt.'em- 
.pla.za.por treinta días a los que se consideren 
_ con., derecho a la sucesión de Juan Apaza y 
.Marcelina Apaza. Salta, Julio 25 de 1’960.

■ ANIBAL URRIBARRI
Escribano- Secretario

e) 2G|7 ali^GO.

rN” 6433 — SUCESORIO: J. RICARDO VIDAL 
FRIAS.— .
Juez en lo C. y C. 2’ Nominación cita y em
plaza por treinta días a los que se consideren 

•con. derecho a la sucesión de Julián Castilla 
'Salta Julio 25 de 19G0.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2G|7 al 7|9J60

N’ 6430 — El Juez de Quinta Nominación! Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores d© Deme
trio Oyes, a fin .de que hagan valer sus dere
chos.
Secretaría. Julio 6 de'1960.

-Dr.''Mario N. Zenzano
Secretario

el -26|7 al 7|9|60

N--6419 — SUCESORIO:
v—El, Señor Juez de Ira-.. Instancia-2da. Nomina 

ojón en lo Civil y -.Comercial, declara abierto 
el (juicio- SUCESORIO de don-MARCELINO 
G.ABINO SAEZ y .-cita..por rtreinta,:días a -los 
que sé'.consideren con- derecho a- esta, sucesión 
baio- .apercibimiento.derjáey.
.JSALTA, .27'.de Junio Ade 1.960.

ANIBAL .URRIBARRI -r-, Secretario
*e),25¡7 al-619)60.

Nv'6413 — EDICTO SUCESORIO:
—El 'Juez-de Ira. Instancia en lo Civil y .Co 

marcial "del"' Distrito Judicial del Norte. —Oiián 
Provincia dé Salta, Dr.‘S.-;Ernestó :YazIIe, cita 

y:,emplaza .-por:-treinta-días a herederos y acre 
edoresrdei don--Antonio .Lucardi.—
.-.iSan iRamón de la-Nueva Orán, Julio 19|1960
Dr. MiltonuEchenique Azurduy — Secretario

e) 25]7- al 6|9|60

Ne-’6415- —¿ EDICTO SUCESORIO:
r-El Sr. 'Juez de ira; Instancia en lo Civil 

■ .v' Comer'cial del ‘Distrito Judicial del >Sud, ci 
xa y emplaza por 'Treinta días a herederos y 
acreedores ‘de-don. ITO ANGEL CARRIZO.— 

METAN, Julio 14 de'1960.
Dr. Luis: Elias Sagárnaga —-• Secretario

e) -2517 ni 6|9|60

N” 6103 — EDICTO SUCESORIO:
—E) Dr.. Germán Bernard, Fiscal Ci-, il, Co 

mercial .y rBenal-.del Distrito Judicial del Ñor 
te. .como Juez de la causa, cita y emplaza por 
30.días, a los. herederos y acreedores de don 
Eladio Lemir.—

San Ramón de, la-Nueva Orán, Junio 29 de 
1960.—
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 22|7 al 5|9|G0

N’’--6Í02 EDUStU-SUCÉSORTO:
—El-'Dr.*  Ernesto<?Yazlle, ‘Juez de' la. Instan

cia en- lo- C. -y O. 'Distrito Judicial del' NORTE 
■t-ita y emplaza-por treinta días a los herede
mos- y -acreedores-'de''don' Jorge ’Manzur.—

N’ 6:. 569- — JUDICIAL — Por JULIO CE
SAR HERRERA — LA MITAD INDIVISA 

“FÍñOA LA POBLACION”-^ BASE
1 $ 174.666.66 !?■;,.

:senta y Seis 'Pesos con "Sesenta".'y 
i-vos Moneda Nacional, o sea el e-~

•San -Ramón--Je la Nueva Orán. 9 de Julio 
dé‘-1960.—
Dr Mil ton • Echenique “Azurduy —’ Societario 

e) 22|7 al 5|9|60

USP--6387 — SUCESORIO:
«-ATnez' Civil y Comercial Quinta Nomina- 

ción’-eita'-pdr’ ‘treinta días a herederos y acree
dores de .‘José0Pascual' Campanella.—

J SAETA,' í Julio -1-4-: de5’j 960.—
Dr. MARIO''NI ZENZANO —' Secretarlo

e) 2I|7 al 2¡9|60

N’ 6360 — SUCESORIO: El-Señor Juez de 
Primera Instíincianen'To Civil y' Comercial 
‘Quintar Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y.acreedores de Don JO- 
:SE, DE MARCO.-. —-Salta, 13 de Julio de 1960. 
MARIO N. .ZÉÑZANO, Secretario.

Dr. MARIO N. ZENZANO
. Secretarlo

e-) .18)7 al 30(8 60

K’ 6331 — El’Doctor Ernesto Samán, Juez de 
Primera Instancia en lo' Civil y Comercial Pri' 
■mera Nominación, cita y emplaza a herederos 
y- acreedores ‘ de "Sófia.' Serafina Cen teño de Zen 
teño"para que en el término de treinta días 
hagan valer sus derechos.—

SALTA,'Julio 11 de 1960.
Dra. "Eloísa G. Agüílar — Secretaria.

e)-1217 al 24¡8|60

N’- 6330-—-¡-El Dr..Ernesto-'Samán, Juez de Pri 
mera-'Nominación ¿en >lo Civil y • Comercial; 
Primera Nomina'ción, Cita-y emplaza a herede 
ros y- acreedores !deí:dóña’ Filomena Centeno de 
Ortízrpara (que- en -éll'término “de’ treinta días 
hagan'valerosos'iderhchos.—

.‘SALTA. JUIio'-lí- dé''1960.
Dra. Eloísa G. -Aguilar —’ ^Secretaria

e) 12¡7 al 24j8¡60

N’-»6327 —‘EDICTO:
—Antonio Gómez Atigier, .Juez de -5ta. Nomi 

nación Civil. y Comercial, cita y emplaza .por 
treinta ‘días a herederos y acreedores de Is1er 
cedes Sarapura de Lozano.— Dr. Mario N. 
Zenzano —Secretario.— Salta, Junio 30 de 1960 
Dr.‘"Mario N.-Zenzano-— Secretario '

e\ 12;7 al 25|8|60

N’ 6292- — SUCESORIO. — -El Juez de Se
gunda Nominación -Civil ■ y ‘Comercial, Doctor 
JOSE RICARDO VIDAL FRIAS,'cita y'empla-
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Í4 — ED CTO SUCESOulIO:

y Comercial .delInstef-nc'll1- cn 1°, Civil

N’ 62 .. _ ______________ _____
El Dr. Gj-eg[Jrio .Kind, Jper Interino de Pri; 

merd InsUJnc'Ki cn lo, Civil y' Comercial ,del‘ 
Distr to Siid-ljletán cita y smplaza por 'trein'
ta diis a Jicrj deros y acreedores de dbña''Dé
sido.r

ME
a Jesús
TAN, Ju 

Di-. Luis Í31ía:

B.irja  de Abiid. 
lo 28 de 1960 
Sagárhaga — Secretarlo

e) 5|7- all6i8|60
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Ha los heredero!
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Secretario
e) 5|7 aÜ'6|8|60

- -José ÍRid
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i sa Mbdes

ias, Juez de Tá. líñs.
SUCESORIO:
ardo Vidal Fr r._______ __
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— Ese: -ibano Secretario 

e) 5|7 al 16|8|6Ó

TESTAMENTARIO:

sT’ 6.?34
P.riníer:de

er lo Cíivil| 
ci .
A 3REGÓ 
ta
D

:a ajos

agesto 
■a. ÉLO.

N> 6328 ¡—
—Antpnii 

n'inacion e 
za por tre9
d >ña lija 

SALTA,
5 iarío Ñ. :

Primera Nominación 
Dr. Ernesto Saman,

de treinta ‘días? Sál

| TESTAMENTjARTO : El Sr. juez 
| Instancia y
I y Comercial
[herederos y ; creedores dé^.JULTÁ 
pr el término
P de 1.960.
SA G. AGUIIAR, ■ Secretaria

e) 9 —' 8 — al 26 — 9 -L' GO

6ESTAMENTARIO:
J. Gómez Angier, Juez’de;-6a.,!Ño 

i lo Civil y ^Comercial, cita yíéíñpia 
ita días a herederos y'ñci-ebatires^e
'eresa Canepa de Sarávia.
Junio 30 de 1960.
ienzano — Est ribano Secretario

12|7Z ai' 24|Si60 

REMMTES JUDIC:IALES

le Octubre de 1,960, a libras ';17¡'¿eri’ 
16 de esta ci .idad remataré con la 
liento Setentu y Cuatro Síil -Síes-.

3Urquife^ 3
1 ‘ase de
< ir ntos S 
Seis Ocntl
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qu i val ente a las dos terceras partes de su valúa. 
ción. fiscal, la mitad indivisa de la finca “La 
Población”, ubicada en el Departamento Gral. 
Güemcs, Provincia de Salta, con los límites 
que dan sus títulos. Medidas las que dan sus 
títulos. Vornosponde esta propiedad según tí
tulos registrados al folio 2-12 asiento 2 del li
bro 6 del R. I. de Gral Giiemes, a los seño
res Néstor Torino y Adolfo Domingo Tormo.

La subasta se realizará sobre la parle 
que le corresponde al señor Adolfo Domingo 
Torino. Nomenclatura Catastral: Catastro N’ 
1.527. Ordena el Sr. Juez de ir® Inst. en lo
C. y C.- 51?- Nom. en los autos EJECUTIVO 
Montalbetti, Julio vs. Bass, Salomón y Tori
no, Adolfo Domingo, Expíe. N" 4.G88/G0”.

Seña, el comprador abonará en el acto 
de la subasta en concepto de seña y a cuenta 
del precio el 20%. Comisión de arancel a 
caigo del comprador. Edictos por treinta días 
en el Boletín Oficial y El Intransigente.

Gravámenes ; Hipoteca a favor del Sr. 
"Oscar Adolfo Davids por lá suma de $ .... 
180.000.— %. Inf'. Julio César lleirera — 
Martiliero Público — Urquiza 326 — Salta.

c) 16 — 8 — al — 30 — 9 — GO

N». G.551 — REMATE JUDICIAL:
Por disposición del Juzgado de Paz Letrado 

N" 1 de Salta y de conformidad a Exorto del 
Sr. Juez do Paz Letrado de la Segunda Sec
ción de la Ciudad de Rosario en autos “Mo_ 
nesmar S. R. L. vs. Avelino Veiga”, el día 
LüNLS 22 de.AGOSTO de 1.960 a las 18 horas 
en la Oficina de Remates, Alvarado 504 reina. 
.taré dinero de contado, a mejor oferta' y SIN 
BASE, Una BALANZA Semi.automática marca 
"Moncsmar” N’ 3.080, modelo Abanico, nueva 
y en funcionamiento.

Edictos : Boletín Oficial 3- Foro Sal teño.
MARIO FIGUEROA ECHAZU, Martiliero.

c) 11 — al 19 — 8 — G0

N» G.519 — JUDICIAL: Por ARISTOBULO 
CARRAL — Máquina de Coser — SIN BASE

El Día Jueves 25 de agosto de 1.960, a las 
17 hs., en mi escritorio : B. Mitre N9 447, ciu
dad, venderé en subasta pública, SIN BASE 
y,al mejor postor, una Máquina p/Coser, mar. 
,ca “GARDINl”, Mod. R. 3, de tres cajones, 
N’ 101.510, en el estado en que se encuentra 
.en poder de la firma actora, en el domicilio 
de la calle España N° G54, ciudad.

Publicación edictos por tr,:-s días Boletín Ofi 
cial y El Intrans'gente. Seña práctica, corni
són cargo comprador.

JUICIO : "Ejcc. P.rend. Moschettí y Cía 
Francisco c/Pojasi Tsmenia, Expte. N’ 4.109/60”.

JUZGADO: de Paz Letrado N’ 3.
Salta, Agosto 11 de 1.960.

• .e) 11 — al 1G — 8 GO

■ N9 6.548 — JUDICIAL : Por JOSE ALBERTO 
CORNEJO — CAMION FORD 3G — SIN BASE

El Oía 19 de Agosto de 1.960, a las 17 horas 
en mi escritorio: Deán Funes 1G9, ciudad, Re
mataré, SIN BASE, Un Camión marca “FORD” 
V 8, Modelo 1.936. Patente N’ 2.550, el que se 
encuentra en'.poder del depositario judicial Sr. 
Alfredo Jorge, domiciliado en Laprida 102, ciu
dad, donde puede ser revisado. El comprador 
entregará en el acto del remate el treinta por 
ciento del precio de venta a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por él 

.Sr. Juez de la causa. Ordena S. Juez de Taz 
Letrado N’ 3, en juicio : “Ejecutivo — GAU- 
DELLI Y DELLA RAGIONE vs. ALFREDO 
JORGE, Expte. N’ -1 ..145/60”.

Comisión de arancel a cargo del comprador.
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y El 

intransigente.
. .. e) 11 — al — 19 — 8— 60

N« 6504 — Por: ANDRES ILVENTO
Judic’al — 1 Combinado 4 rcv. — Gral'Eléctric

—El día 22. de Ago-to'de 1960. a las 18 horas 
en mi domicilio Mendoza. 357) Dpto. 4. Salta re 
mataré por disposición Señor J'1'’z de Ira. 
Inst. 5a Nom Éxp. 4658 E;ecuc. Prendario se 
gnido por la Snc. Francisco Mnschett’ vs. Sr. 
Valdiviezo, Abraham Ramón, lo sgte. Un Com

binado General Electríc N,f 05850 en buen esta 
do verlo en podar del' dep'. -Jud. España 654*  
Base de venta Veinticinco ■ Mil Setecientos 
Ve.nticinco ( 25.725.—) mjn. dinero de Contado 
al mejor postor. Seña 30% saldo aprobándose 
,el remate Com. sjarancel a c|del adquirente 
I-'ubiic. 10 días con anterioridad -Boletín Ofi
cial y El Intransigente 5 veces. Informe al sus 
crito. Andrés llvento —Martiliero Público Men 
doza 357 )Dpto. 'i) SALTA.—• . .

e) ?4 all|8|60

N’ 6487 — Por: ARMANDO G. 'ORCE.
—J UD1C1AL—

—Por disposición del Sr. Juez de Primera 
instanci 1 tu lo Civil y Comereiji Segunda No 
minación, de conformidad a lo resucito en au 
tos Ejecución Hipotecaria Martínez Juan Héc
tor vs. Herrera Enrique, Exp. N’ 28399(60, el 
día Miércoles 31 de Agosto de 1960, a las 18 .ho 
ras en mi oficina de remates calle Alvarado 
129. Salta, remataré CON BASE de ? 286.000. 
(Doscientos Ochenta y Seis Mil Pesos Moneda 
Nacional)-el inmueble do dos plantas ubicado 
en esta ciudad de Salta, calle Gral. Quemes N9 
1350(1354 .entre las-de Bolívar y Brown, con ex 
iensión de 8.— nits. de trente sobre calle Gral. 
Guem.cs, por 30.76 mts. de fondo por el lado 
Late y 30.89 mis. un el lado Oeste; la que cons 
ta de salón para negocios; gran galpón; zaguan 
IfVjng comedor; dos habitaciones; patio; cocina 

baños y otras dependencias y comprendida 
dentro de los siguientes límites: NORTE: con 
prop. de B-.lisario Beníiez; SUD: con calle Gral 
GuemeS; ESTE con el lote N’ 7 y OESTE: con 
lote N9 9 prop. de Emilio Frigonantonio.—

Nomenclatura catastral: DPTO. Capital — 
C1RC. 1’.— SEC. II— MANZ. 89.— PARCELA. 
15 a.— CATASTRO N’ 2GS7— Títulos inscrip 
tos a FOLIO 274 —ASIENTO 2— LIBRO 73 
R. 1. CAPITAL.— Se hace constar que .el in
mueble descripto se encuentra en posesión de 
sus actuales propietarios.— En el acto del rema, 
te 30% como soña y a cuenta del precio. Co
misión de arancel • a cargo del comprador.— 
Publicaciones 15 días en Boletín Oficial y Dia 
rio El Tribuno.—
Armando G. Orce — Martiliero.

e) 2 al 24|8|60

N’ 6.480 — Por : ARISTOBULO CARRAL.
— REMATE JUDICIAL —

Inmueble en la ciudad — Base § 10.000.—%-
Por órden del Sr. Jutz de 1’, Instancia en. 

lo Civil y Comercial 3’. Nominación. Dr. Adol
fo Domingo Torino, recaída en los autos Eje. 
Hipotecaria — Parra, Francisco Tomás c/ 
Plácida Clarive Pastrana — Expte. N’ 21.419/ 
59 el día VIERNES 2 de Setiembre de 1.960.. 
a las 17 horas, en mi escritorio sito en la calle- 
B. Mitre N’ 447, ciudad, venderé en subasta 
pública, al mtjor postor y' con la base de Diez 
Mil Pesos Mon. Nao. un lote de terreno, con 
todo lo edificado,- clavado, plantado, cercado- 
y adherido al suelo, de propeidad de la deman
dada, ubicado en esta, ciuda de Salta, sobre 
un Pje. sin nombre, entre las calles J. A. Fer
nández y Av Hipólito Irigoyen, señalado con 
el N9 28 dt la manzana 23 B, en el plano de 
subdivisión archivado en la D. G. I. bajo el 
N’ 1.265. Medidas superficie y límites que es
tablecen su título, inscripto al folio 17 asiento 
1 del Libro 226 del -R. I. C. y que responde a 
la siguiente nomenclatura catastral : Sección 
“O” Manz. 23B, Pare. 28 Partida 20.395.

Otros datos : registrados en el oficio de la
D. G. I. que rola a fs. 16 de autos.

Publicación, adictos por quince días Bolttín 
Oficial y dario El Intransigente, seña de prác
tica :■ Comisión a cargo comprador

Salta. Agosto 2 de 1.960.
e) 2 — al 24 — 8 — 60

N" 617-8 _ por. jr-KTO c. FJGUEROA 
r'rviqjo — JUDICIAL - TERRENO JN- 
TI”> CON VIVIENDA DE MATERIAL DE 
l-Vvv-RAi SOBRE CALLE ESPAÑA N» 1333 

-vcrTA CIUDAD — BASE ? 2.066.66 M|N.
El rlí.n miércoles 24" de Agosto’ de 1960', a 

hor-.-. 17.30. en mi escritorio de. remates de 
ca'’o Buenos Aires 93. de esta -ciudad. Rema
taré con las dos terceras partes de la valua

ción fiscal o sea la suma de S 2.066.66 m|n„ 
el terreno con vivienda ubicado sobre calle 
España al 1333 entre Brown y Bolívar, cu- 
1 respondiente al lote “C” del plano N- 2391, 
con una superficie de 120 metros cuadrados, 
Catastro N9 1177, Títulos al libro 156 folio 
2t‘T, asiento N9 1 del R. 1.- de esla capital.— 
Ordena el Sr. Juez de .Paz Letrado N9 3, en 
h-s autos “Cornejo Juan Antonio vs. Arman 
do Flores Jorge P. Mercado y Casa Herrera”, 
Emb. Preb. Expte. Nv 3ü99|G0.— En el acto' 
del remate el treinta por ciento del precio cu 
mo seña y a cuenta del mismo. Edictos 
por quince días en los diarios Boletín Uriuiill 
y El Intransigente.— Comisión de Ley a car 
go del comprador.— Justo C. Figucroa Cor
nejo, Martiliero Público.

e) 1’ al 23-8-60.

N9 6423 — POR: JUSTO C. F1GUEROA COR
NEJO — MARTILLERO PUBLICO
Judicial — Finca “Las Arcas” Partido de- Que
brada del Toro Departamento de Rosario de 
Lerma de esta Provincia de Salta — BASE $ 
11.466 M|N.

El día lunes 12 de setiembre de I9G0 a 
horas 17, en mi escritorio de remates de la 
calle Buenos Aires 93 de esta ciudad REMA
TARE: Con base de las dos terceras de la 
valuación fiscal o sea $ 11.466 m|n. el inmue
ble denominado finca "Las Arcas” situado en 
el partido de Quebrada del Toro Dpto. de 
Rosario de Lerma de esta provincia de Salta, 
qué mide aproximadamente, 2.500 metros de 
Sud . a Norte por 5.000 metros de Este a 
Geste y Limita: Al NORTE, con parte de la 
que fu°ra finca “Las Areas” hoy de Demetrio 
Güitián, OESTE, con una cumbre alta de la 
serranía que colinda con Pablo y Gregorio 
Su lea y ESTE, con herederos del Doctor Juan 
Solá limitando el arroyo de “Las A,reas”. ME
JORAS: La finca cuenta con 5 potreros cul
tivados con alfalfa, maíz cebada y otras fo- 
•r-.'jeras. cercadas, con alambres pircas y ta

piales. CONSTRUCCIONES: 1) Una casa de 
tres habitaciones, galería y < cocina, actual
mente funciona la Escuela Nacional 254, 2) 
tina casa de dos habitaciones, galería y coci
na de adobe. 3) Una casa de dos habitacio
nes, galería y cocina. 4) Casa de una habita
ción y una cocina en mal estado. RIEGO: 
,'Snn utilizadas las aguas d.J río "Las Arcas” 
sin turno ni caudal determinado. CATASTRO: 
N’ 319 del Departamento de Rosario de Ler
ma. — Anotado al folio 37G asiento 458 d,el 
libro “E” de títulos de Rosario de Lerma: 
Ordena el Señor Juez de 1’ Instancia y 2’ 
Nominación en lo Civil y Comercial en los 
autos. “SUCESORIO DE JOSE MARTINEZ 
Y DE SECUNDINA FLORES DE MARTI
NEZ” Expediente N’ 14.7211-15. — En el ac- 
> , de remate el 30% del precio como sena y 
a cuenta del mismo. EDICTOS: Por 30 días 
en los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño 
y por 5 días en El Intransigente. Comisión 

-de Ley a cargo del comprador.
e) 25|7 ai G|9|r,0

6375 — Por; JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Una Casa Ubicada en la Ciudad de 
La Banda (Santiago del Estero) — BASE $
12.665.66 m|n.—

—El día 5 de Setiembre de 1960, a horas 17 
en mi escritorio de calle Urquiza 326 de la 
■ciudad de Salta, remataré con lai BASE de Do 
■ce Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Con 
¡Sesenta y Seis Centavos Moneda. Nacional ($
12.666.66 m|n.) o sea el equivalente a las dos 
■terceras partes de la valuación fiscal, un' in
mueble ubicado en Avda. Belgrano de la c>u 
■dad de La Banda.- Provincia de Santiago del. 
Estero, con todo lo edificado clavado y plan
tarlo. dentro de los siguientes linderos: Norte 
'.Melitón Bencinas; Suri: Avda. Belgrano; Es 
"te; Brígido Coronel y D. Geiez y al Oeste 
María C. de Bello.— MEDIDAS: Frente 20 
■metros; Fondo: 50 -metros.— TITULOS: Ins 
«ripios en el Tomo 53 — Sección Depórtame» 
te. La Banda, bajo el N’ 75. folio 49 vto.-añ-»' 
1952. corresponde %ta propiedad ál- Sr, • Josóf 
Manuel Zerda de acuerdo a los títulos premen 
clonados.—. Denominación Catastral: Lote 6
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Manzana 82.— ORDENA el Sr. Jifez de Ira. 
U stancia en lo Civil y Comercial, 2da.. Nonti 
nación de la ciudad de Salta, en el juicio ■ Eiti 
Largo Preventivo (hoy ejecutivo) — l'ERREW 
María Teresa vs ZERDA, José Manuel — Exp 
N9 27.228|59. —Seña; En el acto de la subasta 
el comprador abonará el 30% a cuenta del 
precio.— Comisión de arancel a cargo del cout 
prador.— Edictos por treinta días en el Role 
tín Oficial, Foro Salteño y por cinco días en 
los diarios El Intransigente y El .Liberal de 
Santiago del Estero.— Gravámenes. Embargo 
ordenado por el Sr. Juez dé Paz Let. 2da. Nom. 
en los autos: Miguel Balsnrino, Augusto Mag 
none c]José M.' Zerda. s|medidas preparatorias pa 
ra juicio ejecutivo hasta cubrir la suma de $ 
2.500.— m|n.— Inscripto bajo el N9 470 lobo 
190.— Informes Julio César Herrera —Martí 
llero Público — Urquizu 326 — Telé! 5803 — 
Salta.—
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 19|7 al 31|8|60

Y CINCO MIL PESOS M|N. la finca designa
da euii la letra “Q”, que formaba parte de la 
antigua Finca "San Roque” ubicada en Beta- 
nía. Dpto. General Güenies ante Dpto. Campa 
Santo de esta Provincia, con extensión de 13 
hectáreas, 2.058 metros 27 decímetros cuadra
dos, cuyos límites son; Norte, con lote "ll"; 
Sud. lote “P”; Este; Con un camino proyec
tado de diez metros de ancho que lo separa 
de la Finca “La Ramada” y Oeste; Con cami
no vecinal que lo separa del lote “I” de Car
los Bellone.— Con derecho de agua para rie
go por turno. TITULO: Eolio 451, asiento 5, 
lluro i. Campo Santo. — Nomenclatura Ca
tastral. partida 1266. En el acto el 2u% de se- 

a menta del precio de venta. Ordena Se
ñor Juez de 1? Inst. 1? Nom. C. y C. en jui
cio “DOMINGO MARTINEZ CONCURSO CI 
VIL: Comisión a cargo del comprador Edictos 
por 30 días en "BOLETIN OFICIAL” y EL 
INTRA NSIGI INTE.

e) 7|7 al 19|8|60
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Ne 6303 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL

El 20 de Agosto de 1960, en mi escritorio: 
Sarmiento 518. Ciudad, remataré CON BA
SE DE 5 ir. c 16.69 M|N., importe equivalente 
a las dos tercnrns partes proporcionales de su 
tasación fiscal, los derechos de condominio que 
le corresponde a doña Aurora Berro de Frías 
en la finca denominada “JASIMANA”, ubi
cada en el Dpto. de San Carlos de esta Pro
vincia. consistentes en la undécima parte in
divisa y la décima parte de la undécima del 
total de la misma, dentro de los siguientes 
límites; Norte, con propiedad llamada Giiaffín 
de don Ladislao Lavín; Sud, Peía, de Catamar
ón; Este, cumbres que forman la cuenca del 
río Guasamayo Suc. de Juan Uriburu y José 
Gómez, y Oeste con la Cordillera de los An
des. Superficie: 11'9.7.39 hectáreas. — Títu
los inscríntos a Folio 1SS. As. 220. Libro D. 
de Títulos de San Carlos. Catastro N9 40. — 
En el acto 30% de seña a cuenta de precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación edictos 30 días en diarios B. O- 
ficial y F. Salteño y por tres en el Intransi
gente. Ordena Señor Juez de- Paz Letrado 
N9 2 en autos: “Ordinario: Cobro de Pesos 
DIAZ VILLALBA. Julio y D’AGOSTTNO. Arís- 
tiden vs. Aurora. BERRO DE FRIAS".
MIGUE!, A. GALLO CASTELLANOS. — Mar
tiliero Público Tel. 5076.

’ e) 8|7 al 22|8|G0

CITACIONES A JUICIO

N» 6.570 — CITACION A JUICIO. El Sr.
Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación Civil y Comercial cita y emplaza a. 
doña Amalia Maidana para que en el térmi- 
n>. de veinte días comparezca a estar a de
recho en el juicio de adopción de ni hijo 
Jorge Daniel Maidana, promovido por don 
Pascual Chuchuy y doña Elvira Alancay de 
Chuchuy, Expte. N9 28.550/60, bajo aperci
bimiento de nombrarle defensor de oficio.

Salta, 12 de Agosto de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretorio. . 

c) 16 — 8 — al — 16 — 9 — 60
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o) 9lS al 26>G0.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N" 6302 — POR: JOSE ABDO
JUDICIAL — TERRENO UBICADO EN LA 
CIUDAD DE ORAN — RASE $ 56.333.33 mln.

El día 23 de Julio de 1960. a horas 18. en el 
Hotel PARIS; sito en la calle Pellecrini es
quina Egñes de la Ciudad de Orá.n REMATA
RE’ UN LOTE de Terreno con la Base de $ 
56.333.33: ubicado en la Ciudad de Orón con 
una extensión de 13 metros 30 cmts. de fren
te sobre calle Moreno por 64 mts. 50 cmts. so
bre la calle Mitre. — Límites: Sud y Oeste 
calle Mitre y Moreno repectivarrmnte. — Nor
te y Este con Sucesión de José Cnnrini. Títu
lo inscripto a folio SOR. asiento 358 del Libro 
“D’’ de Títulos de Orón. ----- Catastro Par
tida 131: manzana 70. Parcela 2. — Ordena el 
Eeñor Juez de Primera Instancia ftn lo Civil 
y Comercial Cuarta Nominación. — Expte. N9 
19.425. — Juicio Carntulndo Sucesorio de CRUZ 
Cayetano A. de y CRUZ Calixto”. El compra
dor abonara en el acto del remate el 39% del 
precio de compra y el saldo una vez aproba
do el mismo. — Comisión de a.rancel a car
go del comprador. — Edictos por 39 díns en 
el Boletín Oficial y Diario El Intransigente. 
Para Informes.

.Tasé Abdo — Martiliero Público — Zuviría 
291 Teléf. 5915. — Ciudad

8) 317 al 2218160

N96.528 EDICTO para el "Boletín Oficial" |
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Primera lUstitircia;" 'SegUh'daÚÑOri'íínációñ' en lo 
Civil y Gpme.vcial, <en «at^tqs t “Expropiación, 
Gobierno 'cié. íá'Pfovi’ñ’ciá. vs. ÁÑGÉLA ARAN- 
CIBIA’-'*,-  ÍÉxpter- <N9’ cíta “ "emplaza
por el término de piñcoi díétfe a doña Feliciana 
Gutiérrez o sus here(tgrós ly a quienes se consi
deren con derechos sobre una fracción de te
rreno ubicada en la localidad de Cerrillos, man
zana 53, parcela 12, catastro 28 con las siguien
tes medidas: 36.06 mts. de frente; 27 mts. 
de contra frente; 69 más 15 mts. lado Norte; 
75.50, lado Sud; limitando al Sud, con propie
dad el? la Sra. El va Juárez de Cantarella; 
Norte, propiedad de Alberto Díaz. Este calle 
Gñomes y Oeste, acequia de Tejadas, bajo 
apercibimiento de continuar el juicio en. rebeldía.

Salta, Agosto 2 de 1.960.
ANÍBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9 — al 16 — 8 — 60

6511 Licitación: El Dr. Adolfo D. Tonino 
Juez de Tercera Nominación, en enjuicio Con
signación de Alquileres, Rodas Angel vs. su
cesión Félix Rodríguez”, cita por veinte días 
a Benita, Matilde y Fermín Rodríguez; Ernes
to Hinojosa y Graciela Hinojosa de Olivera 
bajo apercibimiento de nombrárseles defen
sor ad-litem si no comparecieren a estar a 
derecho. Salta. Julio 12 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario

e) 5 — 8 — al 5 — 9 —60

N9 6294 — POR: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — Finca en Betania — Base $ 

75 999.
El día 22 de agosto do 1969 a las 17 horas 

en el escritorio Buenos Aires N9 12 de esta 
ciudad, remataré con la base de SETENTA

N» 6481 — EDICTO CITATORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia en lo Ci

vil y Comercial. 2a. Nominación, en el expte. 
N9 28.376|60. Reivindicatorío Cruz Tomasa c| 
Lucas Natalio, cita al demandr.do por veinte 
días para que comparezca a juicio a hacer va 
ler sus derechos, bajo apercibimiento de nom 
hrársele defensor de oficio (art. 90 Proc. C. y 
C.); Asimismo intímasele a la constitución de 
domicilio legal bajo apercibimiento del art. 10 
del Cód. de Proced. C. C.—

SALTA. Jubo 19 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 2 al 3118160
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SECCION AVISOS:

! AVISOS 
¿LOS avisadores

60

Se récufflrda que las suscripciones al BOLE-
TÍIN QFIGHAL, deberán
nhes de sij vencimiento.

ser renovadas en el

; A DOS SUSCjRIPTORES"

La prin era publicación de los aviso'*  debe 
|er cóhtr Jada por los interesados a fin de 
íalvarien tiempo oporf ino cualquier error en 
t iip sp incurridjo.


